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Resumen 

El presente estudio se enfocó en analizar la seguridad ciudadana y el derecho al 

libre tránsito en el distrito de Carabayllo en el año 2018. Como objetivo general 

se estableció determinar de qué manera la seguridad ciudadana, como bien 

jurídicamente protegido, está afectando el derecho al libre tránsito en el distrito 

de Carabayllo durante el periodo 2018. El tipo de estudio correspondió al enfoque 

cualitativo, de tipo descriptivo y observacional de diseño no experimental.  

Asimismo, es necesario enunciar que en la presente investigación la muestra 

obtenida está basada en la información de: 4 especialistas en Derecho 

Constitucional, 3 en Derecho Penal y 3 funcionarios públicos a cargo de 

direcciones u oficinas cuyas decisiones son emitidas en razón a la Ordenanza 

Municipal N.° 690-MML. 

Según la realidad encontrada en la investigación, es pertinente realizar algunas 

recomendaciones a los funcionarios de la municipalidad de Carabayllo, como: la 

regularización inmediata de la normativa aplicable a las autorizaciones para la 

instalación de elementos de seguridad y, del mismo modo, se realice el 

monitoreo permanente, a través de los entes fiscalizadores con la finalidad de 

encontrar medidas alternativas a esta problemática latente en toda la jurisdicción 

del Distrito, siendo afectada por la inseguridad ciudadana. 

Palabras clave: Seguridad, tránsito, derecho, constitucional. 
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Abstract 

This study focused on analyzing citizen security and the right to free transit in the 

district of Carabayllo in 2018. The general objective was to determine how citizen 

security, as a legally protected good, is affecting the right to free transit in the 

Carabayllo district during the period 2018. The type of study corresponded to the 

qualitative, descriptive and observational approach of non-experimental design.  

Likewise, it is necessary to state that in the present investigation the sample 

obtained is based on information from: 4 specialists in Constitutional Law, 3 in 

Criminal Law and 3 public officials in charge of directorates or offices whose 

decisions are issued in accordance with Municipal Ordinance No. 690-MML. 

According to the reality found in the investigation, it is pertinent to make some 

recommendations to the officials of the municipality of Carabayllo, such as: the 

immediate regularization of the regulations applicable to the authorizations for the 

installation of security elements and, in the same way, the permanent monitoring 

should be carried out, through the control entities with the purpose of finding 

alternative measures to this latent problem in all the jurisdiction of the District, 

being affected by the citizen insecurity. 

Keywords: Security, transit, law, constitutional
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I. INTRODUCCIÓN.
El presente trabajo inicia con la aproximación temática, el origen de la

instalación de las rejas en las vías públicas está relacionado con la violencia y la

inseguridad ciudadana que actualmente es un tema importante a tratar. Las

instalaciones de los elementos de seguridad nacen como una medida alternativa

frente a la falta de protección por parte del estado en salvaguardar la integridad

y su seguridad de la ciudadanía, constitucionalmente el Tribunal Constitucional

del Perú ha emitido su pronunciamiento en referencia al tipo de restricciones y

limites necesarios para una correcta aplicación de estos elementos de seguridad,

a diferencia de otras zonas de lima, el distrito de Carabayllo esta infestado de

“tranqueras”, la misma que no está contemplada como uno de los 3 elementos

de seguridad en la Ordenanza N.° 690-2004-MML, la Entidad provincial de Lima

con la premisa de normalizar la correcta instalación de los elementos de

seguridad, establece los alcances que se deben tener en cuenta para las juntas

vecinales en relación a la solicitud y requisitos para la instalación de elementos

de seguridad. Asimismo, el Estado no viene cumpliendo su rol protector y

garantizar la tranquilidad pública a la ciudadanía frente a la violencia, inseguridad

ciudadana y vandalismo. Este fenómeno abarca las causas que propician la

instalación de estos elementos de seguridad, que son la segregación social

dentro del distrito de Carabayllo, que limitan el pleno desarrollo de su población,

esto visto desde que es más sencillo instalar estas rejas, que el Estado pueda

hacerle frente a la delincuencia, con ello privando derechos y principios

constitucionales inherentes a la persona humana.

En cambio, la seguridad ciudadana como bien jurídico protegido del sistema 

jurídico legal, que contempla todas las acciones o medidas en razón de 

salvaguardar bienes jurídicos protegidos tales como la prevención del delito, la 

tranquilidad pública, la erradicación de la violencia, el uso correcto de los 

espacios públicos y la seguridad de los derechos constitucionales y protección 

de la propiedad, integridad personal y la vida. Es claro que estas rejas son para 

dividir a los ciudadanos, pero debe ser revisada y estudiada dado que a pesar 

de los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional es claro que se 

relaciona con dos de los derechos civiles primordiales que es el derecho a la 

seguridad y el derecho al libre tránsito. Hago mención a la tesis de Sandoval, G. 
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(2013). Titulada “Vivir entre rejas, Seguridad Ciudadana y Privatización de la 

Calle, Urbanizaciones Ate-La Molina, San Miguel, Lima, Perú. El autor concluye 

que los elementos de seguridad instalados deben tener un vigilante las 24 horas, 

que evite la restricción de peatones y vehículos a transitar libremente.   

La Ley N.° 27238, Ley Orgánica de la Policía Nacional del Perú, en el artículo 9° 

inciso 4) del Reglamento de la Ley Orgánica de la PNP, D.S N.° 008-2000-IN, 

especifica la función de la PNP en materia de seguridad ciudadana tiene como 

objetivo dar protección al libre ejercicio de los derechos y libertades de la 

ciudadanía en materia de seguridad ciudadana mediante acciones de 

investigación, prevención, orientación, apoyo y protección a la ciudadanía, para 

ello capacita a las municipalidades vecinales, en cooperación con las 

autoridades y grupos civiles de apoyo. 

La Ley N.° 30055, Ley del sistema nacional de seguridad ciudadana y su 

reglamento modificado mediante Decreto Supremo N.° 010-2019-IN, en su 

artículo 10° indica que la CONASEC (El Consejo Nacional de Seguridad 

Ciudadana), es el encargado de la conducción, evaluación, formulación en base 

a las decisiones políticas en materia de seguridad ciudadana, la misma que tiene 

autonomía técnica y funcional. Asimismo, el artículo 11° contempla a los 

miembros de dicho consejo quienes se reúnen (4) veces al año y (2) de manera 

descentralizada y es el presidente del Consejo de Ministros quien lo preside y 

son (21) los miembros en total.   

En relación a la Formulación del Problema, la presente investigación inicia con 

el problema general el que delimita el campo de investigación con la siguiente 

pregunta ¿De qué manera la Seguridad ciudadana como bien jurídicamente 

protegido afecta el derecho al libre tránsito en el distrito de Carabayllo?, la misma 

que cuenta con los siguientes problemas específicos donde se estructura 

formalmente la investigación a través de la pregunta N.° 1: ¿Qué acciones y 

circunstancias se toman en cuenta para el cumplimiento del derecho de defensa 

de la Persona Humana y el correcto respeto a la igualdad de trato en el distrito 

de Carabayllo?; Y con la pregunta N.° 2: ¿Cuáles son los principales factores 

que generan el incumplimiento al correcto enrejado de vías públicas que viene 
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afectando el principio de Dignidad de la Persona Humana en el Distrito de 

Carabayllo?. Asimismo, el objetivo general pretende resumir la idea central y la 

finalidad del trabajo a investigar con el siguiente enunciado. Determinar de qué 

manera la seguridad ciudadana como bien jurídicamente protegido está 

afectando el derecho al libre tránsito en el distrito de Carabayllo. Ahora los 

objetivos específicos van a detallar el proceso para la realización de la 

investigación a estudiar, con el Objetivo específico N.° 1: Analizar las acciones y 

circunstancias en que el derecho de defensa de la Persona Humana viene 

afectando el derecho a la igualdad de trato en el distrito de Carabayllo. Y con el 

Objetivo específico N.° 2: Identificar si se da cumplimiento al correcto enrejado 

de vías públicas en razón de no afectar el principio de dignidad de la persona 

humana en el distrito de Carabayllo. 

Por otro lado, la Justificación de la Investigación, desde el punto de la 
justificación teórica, pretende otorgar un análisis de constitucionalidad que en 

efecto incluye la libertad de tránsito en esta teoría que parte de la Constitución 

Política del Perú que prima sobre las demás normas jurídicas en este caso sobre 

la Libertad de Tránsito y la Seguridad Ciudadana como bien jurídicamente 

protegido. Desde un enfoque Práctico, la presente investigación permite 

expresar situaciones que comprometen y que se pretende solucionar con las 

propuestas que se alcancen para dicho efecto. Desde un enfoque Social, la 

investigación toma un impacto importante, que el problema sea solucionado lo 

más pronto posible no se está cumpliendo el derecho al libre tránsito en la 

realidad y solo en la práctica, desde un enfoque Metodológico, se propondrá un 

nuevo método o estrategia que se tomará en cuenta en la sociedad, para el 

correcto uso y planteamiento de los elementos de seguridad en el distrito de 

Carabayllo. La relevancia gira en torno al estudio de naturaleza controversial y 

actual en el que existen diversas posiciones debido a la inadecuada aplicación 

de la ordenanza N.° 690-2004-MML en el distrito de Carabayllo, ya que, en la 

búsqueda de generar la tranquilidad, la sociedad lo desnaturaliza como medida 

de seguridad ciudadana. La contribución será brindar información clara y 

precisa, confiable, sobre la instalación de elementos de seguridad, por parte de 

las juntas vecinales o particulares de modo informal, que permita entender el 

impacto socio-jurídico de la seguridad ciudadana y del derecho al libre tránsito. 
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II. MARCO TEÓRICO.

En relación a los trabajos previos, que guarden correlación con la investigación 

planteada, tenemos como antecedentes a nivel nacional la tesis de Rivera 

(2018), titulada “Efectos de la Ordenanza Municipal N.° 209-2004-MSS en el 

derecho fundamental de libre tránsito y seguridad en el Distrito de Santiago de 

Surco”, para optar el pregrado de la Universidad Peruana de Integración Global, 

Perú. El autor concluye que los vecinos se temen no por peligrosidad, sino por 

la falta de integridad entre ciudadanos, lo cual genera el enrejado de calles por 

temor a lo desconocido y lo extraño a sus alrededores. 

Aunado a ello, tenemos la tesis de Vásquez (2018), titulada “Conflicto entre la 

libertad de tránsito y la seguridad ciudadana: Las casuarinas y Pamplona Alta, 

tesis para optar el pregrado de la Universidad Cesar Vallejo, Perú. El autor 

concluye que no existe un criterio lógico para la limitación al libre tránsito que 

viene afectando la cohabitación entre Pamplona Alta y Las Casuarinas. 

Asimismo, tenemos la tesis de Aramayo (2016), titulada “Análisis jurídico del 

juicio valorativo realizado por el tribunal Constitucional respecto al conflicto de 

derechos generado por las medidas de seguridad ciudadana (rejas) en las 

urbanizaciones y el libre tránsito en Arequipa”, tesis para optar el grado de 

maestría de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, Perú. El autor 

concluye que existe una discriminación al instalarse las rejas solo en zonas 

exclusivas, y que las rejas generan una desigualdad social. 

De igual modo, tenemos la tesis de Caytano (2018), titulada “Seguridad 

Ciudadana y la defensa de la persona Humana en la Comisaria de Santa 

Elizabeth Distrito de San Juan de Lurigancho”, tesis para optar el título de 

abogado de la Universidad Cesar Vallejo, Perú. El autor concluye que la variable 

de seguridad ciudadana y la variable de defensa de la persona humana tienen 

una correlación afirmativa muy firme, también que el nivel de significancia está 

dentro del rango. 
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Aunado a ello, tenemos la tesis de Ganaja (2018), titulada “Participación 

ciudadana para la seguridad ciudadana: demandas de segregación y vigilancia 

en un distrito socioeconómico alto de lima”, tesis para optar el grado de magister 

en ciencia política y gobierno en mención en Gerencia Pública de la Pontifica 

Universidad Católica del Perú. El autor concluye que los procesos presentados 

por las juntas vecinales del distrito de San isidro en razón a la afectación al orden 

público, y por la presencia de extraños, generan una segregación social a lo 

desconocido, generando temor social, con ello iniciando demandas por miedo. 

Como antecedentes a nivel internacional tenemos la tesis de Brotat (2014), 

titulada “La seguridad urbana: entre la seguridad ciudadana, el civismo y la 

convivencia en espacios públicos”, tesis doctoral en derecho público y filosofía 

juridicopolitica de la Universidad Autónoma de Barcelona, España. El autor 

concluye que el Estado debe promover a través de sus facultades conferidas, el 

ambiente necesario para que la igualdad y la libertad de grupos o individuos se 

hagan efectivas y necesarias para quitar las barreras que limitan su ejercicio y 

participación al libre ejercicio de las mismas. 

Asimismo, tenemos la tesis de Tunjano (2014), titulado “La cultura ciudadana 

como eje transversal de la convivencia y la seguridad ciudadana”, tesis para 

optar el grado académico de Magister en Ciencias Políticas en la Universidad 

Católica de Colombia. El autor concluye que de constatar si la cultura ciudadana 

esta conexa con la seguridad ciudadana en razón de ciertas conductas, actitudes 

de la cultura cívica que incitan a la ciudadanía a cometer infracciones a la ley, es 

así que la cohabitación se interconecta con la seguridad. 

Aunado a ello, tenemos la tesis de Sanguino (2016), titulado “Elementos para 

una Política de Seguridad Urbana”, tesis para obtener el doctorado en derecho 

de la Universidad Complutense de Madrid de la facultad de Ciencias Políticas y 

Sociología, España. El autor concluye que para reducir la criminalidad debe 

crearse políticas en materia de seguridad, educación y bienestar social. 
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De igual modo, tenemos la tesis de Cossío, Cordero, Delgado y Merino (2013), 

titulada “Seguridad Ciudadana, participación comunitaria y gobierno local. El 

caso de las poblaciones Maule II, Ciudad Nueva Renca y San Genaro de la 

Comuna de Renca”, tesis para optar el grado de licenciado en trabajo social de 

la Universidad Académica de Humanismo Cristiano en Chile. El autor concluye 

que los ciudadanos de mayor edad son más propensos a ser víctimas, lo cual 

indica que son vulnerables ante actos de criminalidad y que el sistema estatal no 

puede contrarrestar estos actos sociales. 

De igual modo, tenemos la tesis de Díaz (2012), titulado “Violación al Derecho 

de locomoción por el cierre de las vías de tránsito en el Municipio de Guatemala”, 

tesis para optar el grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales por la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. El autor concluye que al cerrarse las 

vías de transito esta perjudica y vulnera el ejercicio de libertad de locomoción, 

dado que es propio de la persona humana en su naturaleza. 

Con respecto a las bases teóricas tenemos en relación a la categoría 

Seguridad Ciudadana, como bien jurídicamente protegido dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico, fue recogido a nivel constitucional a partir de la 

constitución de 1993, tipificado en el artículo 195°, título IV – capitulo XIV, en 

referencia a la descentralización señala que: La ley regula la cooperación de la 

Policía Nacional en conjunto con las entidades para trabajar por la seguridad 

ciudadana. Se modificado con la Ley de Reforma Constitucional, Ley N.° 27680, 

de fecha 7 de marzo del 2002, ahora se encuentra en el artículo 197° que señala: 

Las Entidades del Estado reglamentan, promueven y apoyan el desarrollo social 

y brindan el servicio de seguridad ciudadana a través de la Policía Nacional del 

Perú acorde a ley. Acorde a esta norma, la seguridad ciudadana viene a ser un 

servicio público por parte de las municipalidades, la misma que concuerda con 

los artículos 73° (numeral 2.5) y 85° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades. Sin embargo, además de ser protegido por nuestro 

ordenamiento constitucional en el artículo 2° de la Carta Magna y como fuente 

tiene dos deberes del Estado primordiales contemplado en el artículo 44° del 

mismo marco normativo: Respaldar la plena vigencia de los derechos humanos; 
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salvaguardar a la población ante amenazas en contra de su seguridad, que son 

inherentes al Estado de Derecho. Para ello cito a Rodgers, D. (2013). Quién en 

su artículo menciona el concepto de "seguridad ciudadana", cada vez con una 

idea más general según la zona en la que se encontraba inmersa en el crimen y 

la inseguridad, es que la amenaza no se trasladó al Estado sino a los ciudadanos 

en su vida cotidiana.  Frente a lo indicado podemos afirmar que el estado debe 

garantizar la seguridad a través de acciones integradas y políticas de estado que 

salvaguarden y promuevan un ambiente de paz evitando la discriminación y 

cualquier acto de violencia organizada en forma de servicio público a cargo de 

los gobiernos locales en colaboración con la Policía Nacional del Perú. 

En relación a la Sub categoría Defensa de la persona humana, tipificado en el 

artículo 1° de la Constitución Política del Perú, está estipulado que la persona 

humana es el fin supremo del Estado, el mismo que debe garantizar la seguridad 

y asegurar la protección de la población, ante cualquier amenaza a la seguridad, 

asegurar el correcto cumplimiento de las políticas que aseguran y brindan la 

seguridad de la sociedad. (Congreso de la República del Perú, 1993, p.1). Para 

ello cito a Bornarova (2019). En su artículo de revista indexada menciona que 

durante esa transición las personas pueden encontrarse con violaciones de los 

derechos humanos e inseguridad, esto puede variar de un país a otro, de crear 

las medidas de prevención y nuevas leyes. El autor menciona que al 

encontrarnos en una sociedad en la que exista seguridad y justicia estaremos en 

un Estado garante de los derechos fundamentales, el mismo que propone que el 

sistema de justicia actual en el Perú de manera descentralizada para se 

independice y sea eficiente (Nikken, P. 2017, p. 128). La sociedad peruana está 

inmersa en una problemática que abarca décadas donde la discriminación de 

raza, sexo, religión y estatus social toma un contexto en los hechos o índices de 

la criminalidad y es ahí donde los derechos fundamentales se ven vulnerados y 

Estado está en la obligación de defendernos a través de sus instituciones sobre 

todo aquellos que son más vulnerables. 

En relación a la Sub categoría enrejado de vías públicas,  la ciudad de Lima 
cuando fue fundada como “Ciudad de los Reyes” en el año 1535 durante la 
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conquista española cuando la población limeña se encontraba en amenaza ante 

posibles saqueos e invasiones por piratas ya se empezaba a generar en la 

población la inseguridad, con ello se inició la creación de murallas con el fin de 

tener una Lima amurallada en la época del virrey Melchor de Navarra y Rocafull, 

el objetivo de tener estos muros seria por el miedo a los ataques y conspiraciones 

por parte de la población indígena, negros y de los piratas. (Jones, 2013, pp. 87-

88). La ciudad de Lima antes del siglo XXI, no estaba dividido en diferentes zonas 

como barrios ricos y barrios pobres, pero la aristocracia y con el origen de la 

burocracia de los ricos limeños decidieron abandonar el centro de Lima y 

mudarse a zona más exclusivas de Lima como son ahora Miraflores, San Isidro, 

Chorrillos y Barranco. (Jones, 2013, p. 115). Aunado a ello. Con respecto a ello 

nuestro ordenamiento jurídico indica que el uso de los bienes públicos tipificado 

en el artículo 73° de nuestra Carta Magna, tiene carácter de inalienable e 

imprescriptible, indicando así que todo bien público concedido a un particular 

acorde a ley seria solo para el beneficio económico. Asimismo, hablar de la 

segregación socio – espacial, esta se manifiesta dentro de grupos sociales 

pertenecientes a una población o comunidad, donde genera aspectos negativos, 

generando obstáculos para que la ciudad pueda fortalecerse y no retroceder, 

viendo de un lado la pobreza y por el otro la desigualdad social, generando así 

la violencia, la inseguridad, en donde los recursos del Estado no son igualitarios 

para todos los involucrados, retrocediendo en vez de avanzar como sociedad. 

(Huayta y Romero, 2014, p. 13). El texto Penal Peruano que prescribe en su 

artículo 283° del Código Penal, en el quebrantamiento o impedir al correcto 

funcionar de los servicios públicos. (Código Penal del Perú, 2015, p.221). 

En relación a la categoría el derecho al libre de tránsito, es un derecho 

fundamental contemplado en el artículo 2, inciso 11) de nuestra Constitución, 

que conlleva a que toda persona pueda circular libremente o que pueda hacerlo 

sin restricción alguna dentro de territorio patrio salvo las limitaciones por razones 

de sanidad, sentencia Judicial o la por Ley de extranjería. Aunado a ello se colige 

la siguiente definición por López, A. (2018). Indica que, de darse un proceso de 

metropolización, la segregación no deja de ser un fenómeno en aumento no por 

la separación social sino física. Mencionar que después de realizar un análisis 

informativo, el presente artículo se centra en los cambios producidos de la 
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reformación de la normativa; de la segregación en la sociedad y sus cambios, el 

restablecimiento de las vías públicas. El tribunal Constitucional a través de sus 

conceptos y criterios ha establecido aquellos puntos en los cuales el derecho de 

la libertad de tránsito conlleva ciertas restricciones explicitas ordinarias tales 

como: A) Por razones sanitarias (Covid – 19), resguardando así a la ciudadanía. 

B) Por razones jurisdiccionales, a través de mandato judicial (impedimento de

salida del país, expatriación o expulsión de extranjeros). C) Por razones de

extranjería; la falta de requisitos legales por parte de los extranjeros de poder

permanecer dentro de territorio nacional. D) Por razones políticas; a través del

Poder Legislativo (Congreso de la República) que autoriza al presidente de la

República de poder salir del país, acorde a la Ley N.° 26656. E) Por razones de

la capacidad de ejercicio, acorde a los artículos 12° y 14° y siguientes del Código

de los Niños y Adolescentes, siendo en casos de menores de edad y sujetos a

restricciones conforme a ley. F) Por razones administrativas, en razón a

requisitos administrativos. (Aguedo del Castillo, 2014, p. 7-8). Haciendo mención

en base a las restricciones a la libertad de tránsito, el Tribunal Constitucional

indica aquellas restricciones explicitas extraordinarias como, i) Estado de

emergencia o de sitio (Actualmente Covid – 19), acorde al artículo 137 de la

Constitución Política; ii) En caso de Asilo Diplomático, que se da a personas

perseguidas por temas políticos; iii) La extradición, cuando una persona es

transferida a otro Estado para ser juzgado en cumplimiento de una condena

(Aguedo del Castillo, 2014, pp. 9-9).

En relación a la Sub categoría igualdad de trato, comprendida en el artículo 2° 

de la Constitución política del Perú, como la igualdad de una justicia distributiva, 

que las personas obtengan la igualdad entre si dentro de una misma sociedad 

ante situaciones, hechos o acontecimientos, caso distinto es de los otro 

principios tal como de igualdad ante la ley donde el Estado impide diferencias, 

un mandato de no discriminación, la cual limita e impide a los particulares a crear 

diferencias entre sí, la terminología “igualdad de trato” manifiesta la prohibición 

de hechos ilógicos de  distinción de todos los individuos sin excepción y del 

mismo Estado, la Constitución Política del Perú incentiva la igualdad de 

oportunidades tomadas de actos positivos para que los grupos menos 

beneficiados gocen de más oportunidades. (Congreso de la República del Perú, 
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1993, p. 1). Del mismo modo, Vargas, Y. (2019). No habla en relación a la 

igualdad de trato, que, en Latinoamérica especialmente en los países de 

Colombia, chile y Brasil, se viene implementando el reconocimiento de sus 

constituciones la adopción de mejoras del derecho a la igualdad y la no 

discriminación. Asimismo, en su artículo inicia con la discusión entre lo doctrinal 

y lo teórico de la igualdad independiente, la división tanto cultural como social en 

razón del individuo político, fragmentado por la desigualdad, en razón de los 

diferentes conceptos en las constituciones. Igualmente, cito a García, F. (2016). 

La presente nos muestra como el igualitarismo democrático y el igualitarismo se 

asemejan en versiones estrictas de las versiones monistas en manejo del objeto 

y búsqueda de la llamada justicia igualitaria. 

En relación a la sub categoría Principio de dignidad de la persona humana, 
contemplado en el artículo 1° de la Constitución Política del Perú, fundamentado 

en la naturaleza humana, es inherente la esencia del hombre mismo, su 

racionabilidad es su característica principal, la cual le permite concebir cuáles 

son los Derechos que posee, los cuales son irrenunciables e inviolables, dado 

que posee la dignidad desde el nacimiento hasta que deje de existir. Asimismo, 

el Estado a través de la Constitución Política del Perú de 1993 no crea este 

derecho, sino debe reconocerlo y garantizar que la misma se cumpla, con ello 

se cumpliría el fin de la creación del Estado. En relación a la figura jurídica en la 

antigua Roma, la dignidad – dignitas – era asociado a una posición o estatus de 

ciertos individuos de ciertas instituciones políticas en aquel entonces. 

(McCrudden, C. 2008, pp.655-657). Esta figura jurídica contempla honor, respeto 

de aquellos sujetos e instituciones que logran estas distinciones. (Bodin, J. 1593, 

p. 144). Aunado a ello tenemos a López, J. (2014). En artículo indica que las

personas que tienen estudios pueden interpretar mejor los principios éticos y

morales en relación al principio de la dignidad humana, entenderlos y con ello

establecer conductas de respeto. Siendo el carácter Universal de la Dignidad de

la Persona Humana, que no importa su condición social, sexo, raza, religión,

podemos decir que la característica principal de la Dignidad de la Persona

Humana se sustenta en el principio de toda persona nace igual en derechos y

que somos libres con igualdad de derechos sin ninguna distinción.
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III. METODOLOGÍA.
3.1. Tipo y diseño de investigación.
Es necesario indicar que el enfoque ha realizado en la investigación es el

enfoque cualitativo, que estudia a la realidad en su ámbito natural, para obtener

aquellos fenómenos implicados con las personas. A fin de recopilar información,

dicha técnica consiste preguntas a los entrevistados, verificación de datos,

documentos, etc. Hacer mención que el enfoque cualitativo busca

necesariamente el desarrollo o la diseminación de la información recabada. Este

enfoque es ampliamente humano, teniendo como fin el conocimiento de nexos

sociales, conflictos personales, etc.

Se utilizará el diseño de la teoría fundamentada, en razón a las conclusiones 

que se puedan llegar y en la etapa del desarrollo del estudio basado en la 

información recopilada, verificar las teorías vinculadas al tema. En razón del tipo 

de investigación, el tipo de estudio es Básica por estar orientada al 

entendimiento, dado que como meta producir nuevos conocimientos a efectos 

de ahondar más en las teorías sociales, siendo que dicho tipo de estudio es 

descriptivo y observacional.  

Según (Fernández, Baptista y Hernández, 2014, p.384) señala que los enfoques 

cualitativos se encuentran comprendidos por el conjunto de personas, sucesos, 

hechos, eventos, etc., de los cuales se van a recopilar sin que los cálculos sean 

representativos de la población que se analiza. En tal sentido la caracterización 

de sujetos es la correspondiente a no probabilística. Así lo detallan los 

especialistas, los muestrarios que podrán emplearse en las investigaciones de 

enfoque cualitativo son las no probabilísticas.  

3.2. Categorías, sub categorías y matriz de categorización. 

Tabla 1. Matriz de Categorización 

Categoría La Seguridad Ciudadana El Derecho al Libre Transito 

El concepto de "seguridad 

ciudadana", que se difundió 

en toda América Latina en la 

El Texto Constitucional 

Peruano de 1993, inciso 11 del 

artículo 2° que a la letra dice “el 
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Definición 

Conceptual 

década de los noventa, según 

la zona en la que se 

encontraba inmersa en el 

crimen y la inseguridad, el 

aumento de la violencia, la 

amenaza no se trasladó al 

Estado sino a los ciudadanos 

en su vida cotidiana. 

(Rodgers, D. 2013, p.5-10).  

ciudadano peruano tiene la 

elección de decidir su lugar de 

domicilio, a moverse dentro de 

territorio nacional, a entrar en él 

y salir de él, salvo restricciones 

por motivos de salubridad o por 

orden judicial o por uso de la ley 

de extranjería. (Sandoval, G. 

2013, p. 8-12). 

Definición 

Operacional 

La solicitud de instalación de 

elementos de seguridad, 

quien asume las 

responsabilidades, la 

titularidad a cargo debe 

contar con el 80% de 

aprobación de los 

conductores de las 

propiedades donde se va a 

realizar la colocación del 

elemento de seguridad, la 

opinión aceptable por parte 

del área de defensa civil de la 

entidad. (Ordenanza 

municipal N.° 690-MML). 

En el presente artículo indica 

que el estudio, la 

concientización y la 

cohabitación entre las 

personas hacen que puedan 

reconocer el principio de 

universalidad de la humanidad, 

lleva al evidente estado de 

reconocer la igualdad a todos y 

cada ser, sin ninguna 

desigualdad, exclusión y 

apartamiento a ninguna 

persona. Vivir a través de una 

dignidad ética y con noción a la 

vida. (García, F. 2016, pp.79). 

Sub 

Categorías 

Defensa de la 

Persona 

Humana 

Enrejado de 

Vías 

Públicas 

Igualdad 

de Trato 

Principio de 

Dignidad de la 

Persona Humana 

Fuente: elaboración propia 

3.3. Escenario de Estudio 

En la investigación se llevará a cabo en un espacio físico donde se aplicó la 

entrevista, es necesario recalcar que abarco a una persona apta y calificada 

como especialistas en Derecho constitucional, Fiscales Provinciales y 
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profesionales del derecho, estos se realizaron conforme a su agenda, siendo la 

mayoría en sus despachos vía el aplicativo zoom. Asimismo, se aplicó la 

entrevista a una persona apta y calificada de la Municipalidad Distrital de 

Carabayllo, a razón de que ahí se emiten las autorizaciones para elementos de 

seguridad, el lugar de la entrevista fue acorde a su agenda, siendo en su mayoría 

en sus oficinas. 

3.4 Participantes 

Los participantes son capaces de juicios críticos, lograr producir teorías, 

conceptos, imágenes y prototipos, como instrumentos que exteriorizan la 

realidad problemática que se esta investigación a través del estudio a realizar. 

Al participante de la investigación lo identificamos como el especialista en la 

materia, el investigador o académico que tiene la responsabilidad de estudiar el 

problema de la investigación, para emitir las soluciones necesarias a favor de la 

sociedad a través del estudio a realizarse.  

En la presente investigación se analizarán las percepciones de los siguientes 

sujetos: 

Tabla 2. Participantes 

Entrevistado Grado 

Académico 

Cargo o Función Escenario de 

Estudio 

Experiencia 

Manuel 

Bermúdez 

Tapia 

Doctor en 

Derecho 

Asesor del 

Congreso de la 

República 

Despacho del 

doctor vía 

Zoom 

20 años 

Raúl 

Gutiérrez 

Canales 

Doctor en 

Derecho 

Asesor principal del 

Congreso de la 

República 

Despacho del 

Doctor vía 

Zoom 

12 años 

Julio Cesar 

Matos 

Quesada 

Doctor en 

Derecho 

Coordinador de la 

escuela de derecho 

de la Universidad 

Cesar Vallejo - Filial 

(Huaraz) 

Oficina del 

Doctor vía 

Zoom 

19 años 
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Didie Edgar 

Jamanca 

Poma 

Magister en 

Derecho 

Fiscal Adjunto 

Provincial del 

Distrito Fiscal de 

Ventanilla 

Ministerio 

Público del 

Distrito Fiscal 

de Ventanilla 

12 años 

Edgardo 

Rodolfo 

Arribasplata 

Vallejos 

Abogado Gerente de 

Secretaria General 

Municipalidad 

Distrital de 

Carabayllo 

15 años 

Marian 

Isabel 

Menacho 

Zamora 

Abogado 

Fiscal Adjunta 

Provincial del 

Distrito Fiscal de 

Lima Norte 

Ministerio 

Público del 

Distrito Fiscal 

de Lima Norte 

10 años 

Jhonny 

Roger 

Toma 

Jaimes 

Abogado 

Asesor Legal de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Carabayllo 

Municipalidad 

Distrital de 

Carabayllo 11 años 

Luis 

German 

Colán 

Cantoral 

Coronel (r) 

de la Policía 

Nacional del 

Perú 

Gerente de 

Seguridad 

Ciudadana y Vial 

Municipalidad 

Distrital de 

Carabayllo 

2 años 

Max Jenner 

Catpo 

Chimoy 

Ingeniero 

Geólogo 

Sub Gerente de 

Gestión del Riesgo 

de Desastres 

Municipalidad 

Distrital de 

Carabayllo 

2 años 

Julio 

Fernando 

Calizaya 

Luna 

Ingeniero 

Civil 

Sub Gerente de 

Proyectos y Obras 

Públicas  

Municipalidad 

Distrital de 

Carabayllo 

2 años 

Fuente: elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

En la presente investigación se realizará las siguientes técnicas de recolección 

de datos tal como la entrevista, el cual es un procedimiento de recolección de 

datos, Baptista, Hernández y Fernández (2014, pp.396-397) indican que las 

entrevistas son para que el entrevistador utilice un cuestionario de preguntas 
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hacia los entrevistados y pueda recolectar la información de las respuestas y 

conclusiones, creando un filtro de información. Del mismo modo, se detalla que, 

la presente investigación, tuvo como muestra a 4 especialistas en Derecho 

Constitucional, 3 en Derecho Penal y 3 funcionarios públicos a cargo de 

direcciones u oficinas cuyas decisiones son emitidas en razón de la Ordenanza 

N.° 690-2004-MML. 

Adicionalmente se hará el análisis documental, el cual será a base de 

documentos, la recopilación de información, a través de conocimientos 

suscitados en la realidad, todos relacionados al tema a investigar. (Hernández 

Sampieri et al, 2014, p. 463). De igual modo, el análisis jurisprudencial, con 

esta técnica se podrá realizar el estudio a las sentencias del Tribunal 

Constitucional Peruano con carácter vinculante, que regulan el conflicto 

generado por la seguridad ciudadana como bien jurídicamente protegido y los 

criterios de razonabilidad de las medidas de seguridad que restrieguen el 

derecho al libre tránsito.  El instrumento de recolección de datos, tenemos la 
guía de entrevista con la cual se ha realizado 09 preguntas a los entrevistados, 

de modo que puedan responder a nuestro objetivo general y específicos, 

teniendo como premisa los supuestos planteados en nuestra investigación. 

Según (Hernández Sampieri et al, 2014, p.424), indican que el instrumento tiene 

como finalidad el recolectar información para entender de manera concisa el 

fenómeno de estudio. De igual modo, tenemos la guía de análisis documental 
que según (Hernández Sampieri et al, 2014, p.463), es la recopilación de 

información teniendo como premisa los hechos de la realidad y en relación al 

tema de investigación. (Fuentes de carácter documental, Artículos científicos, 

Sentencias, libros y normas jurídicas). Asimismo, tenemos la guía de análisis 
jurisprudencial dicha técnica nos permitirá efectuar los estudios y análisis de 

las sentencias del Tribunal Constitucional con carácter vinculante relacionados 

con el conflicto entre las dos categorías principales.  

3.6. Procedimiento. 

En el presente trabajo el plan de análisis o trayectoria metodológica, la 

metodología empleada acorde al diseño de investigación, es del tipo 

interpretativo de la Teoría Fundamentada, y con ello se podrá evaluar el tema de 
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investigación y hallar posibles soluciones al problema planteado. Se realizó a 

organizar la información recabada con las técnicas empleadas, para con 

posterioridad se pueda constatar la realidad de la información y cantidad, con 

ello los logros obtenidos y los objetivos trazados, con un análisis crítico personal, 

adquiridos en las entrevistas y análisis documental. Como finalización de la 

verificación de las referencias recabadas, es necesario llegar a los objetivos tanto 

generales como específicos en la investigación, detallados de manera que la 

estructura permita tener una síntesis y llegar a las conclusiones y las 

recomendaciones al final de la investigación. Ahora pasamos a desarrollar el 

rigor científico.  

3.7. Rigor Científico. 

El rigor científico se basa una interpretación de conocimiento, lógica, firme, de 

transferibilidad, de análisis y de aplicación confiable a la investigación. (Baptista, 

Fernández y Hernández, 2014, pp. 453). La validez se rige al nivel del cual 

busca medir un instrumento según (Hernández Sampieri et al, 2014, p.209), es 

decir, que al ser válido nuestro instrumento podremos recabar información 

consistente para el análisis respectivo. La confiabilidad se refiere al grado de 

aplicación del instrumento de medición repetida al sujeto u objetivo que produzca 

resultados similares, obteniendo lo más parecido posible. (Hernández Sampieri 

et al, 2014, p.209).  

Tabla3. Validación de instrumentos 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

ASESOR CARGO PORCENTAJE 

Mg. Luca Aceto. 

Docente, Asesor metodólogo de la 

Universidad Cesar Vallejo. 95 % 

Dr. Vázquez Torres 

Arturo Rafael. 

Docente especialista en Derecho 

Constitucional de la Universidad 

Cesar Vallejo. 

95 % 

Mg. Ángel Fernando 

La Torre Guerrero.  

Docente, Asesor temático de la 

Universidad Cesar Vallejo. 95 % 

PROMEDIO 95 % 

Fuente: elaboración propia 
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En la investigación expuesta el rigor científico es representado por la validez de 

los instrumentos y la confiabilidad, respecto a ello, la validación del instrumento 

a utilizarse en la presente investigación ha sido validada por 02 asesores y 01 

docente (01 asesor temático, 01 asesor metodológico y 01 docente especialista 

en derecho constitucional). 

3.8. Método de análisis de datos. 

Al realizar la recopilación de datos es importante, dado que a través de este 

medio se logra modificar la información recabada en distintas situaciones, 

personas o procesos, de lo que nos interesa indagar en razón a los 

pensamientos y apreciación de los expertos a través de sus investigaciones y 

logro de recolección de datos para poder generar nuevos proyectos y 

conclusiones. (Fernández, Baptista y Hernández, 2014, pp. 397). 

3.9. Aspectos Éticos. 

El informe de investigación está estructurado a raíz de los parámetros 

metodológicos proporcionados por la Universidad Cesar Vallejo-Lima Norte, así 

como sustentada con información veraz y confiable, siendo que la misma tiene 

como guía al asesor asignado por la universidad Cesar Vallejo Lima-Norte para 

los fines correspondientes. Además, todo el concurrente trabajo de estudio se 

encuentra dentro de los parámetros éticos, sin transgredir la normativa vigente, 

y fomentando valores, así como el respeto de los derechos de autor. En razón 

del respeto irrestricto de las disposiciones legales y la normativa vigente al 

momento de la realización y desarrollo de los resultados sin perjudicar ni 

comprometer a los entrevistados y a terceros involucrados, que en menester de 

la aplicación de los instrumentos fue realizado con el consentimiento, informando 

a los participantes en todo momento, señalando la privacidad de la misma, 

protegiendo su derecho u otro presente durante la investigación. Es así que los 

datos recabados empleados en la investigación, informe de investigación, están 

correctamente citados, de tal manera que se respeta el derecho de autor. 

Asimismo, la presente investigación fue realizada acorde a los parámetros 

establecidos en la Ley sobre el derecho de autor Decreto Legislativo N.° 822, 

citando las referencias bibliográficas acorde al estilo APA (AMERICAN 

PSYCOLOGICAL ASSOCIATION).  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

De la técnica “entrevista” realizada a los expertos, se obtuvieron los siguientes 

resultados, los que van a permitir comprender los hechos y están en orden 

conforme a los objetivos de la investigación.  

Respecto del Objetivo General el cual busca determinar de qué manera la 

seguridad ciudadana como bien jurídicamente protegido está afectando el 

derecho al libre tránsito en el distrito de Carabayllo, 2018, en el cual la pregunta 
N.° 1 dice: Desde su experiencia y perspectiva, ¿Cree usted que si el Estado 

cumpliera su rol como protector de la seguridad ciudadana a través de la Policía 

Nacional y serenazgo usted preferiría no tener rejas en las vías públicas?, para 

los expertos Raúl Gutiérrez Canales, Julio Cesar Matos Quesada, Julio 

Fernando Calizaya Luna, Marian Isabel Menacho Zamora, Luis German Colán 

Cantoral, Max Jenner Catpo Chimoy, respondieron con similitud lo siguiente: Si 

el Estado cumpliera su rol protector ellos no preferirían no tener rejas en las vías 

públicas, dado que afecta su derecho fundamental al libre tránsito, que el trabajo 

que realiza la policía nacional y el cuerpo de serenazgo debe ser lo suficiente 

para frenar la inseguridad ciudadana en colaboración con la sociedad de manera 

articulada, las instituciones tienen que acatar mejor las normas establecidas. Sin 

embargo, por otro lado, para los expertos, Manuel Bermúdez Tapia, Didie Edgar 

Jamanca Poma, Edgardo Rodolfo Arribasplata Vallejos, Johnny Roger Toma 

Jaimes, nos hablan de que están de acuerdo con el uso de las rejas instaladas 

en las vías públicas, no sólo por una cuestión de seguridad, sino que es un tema 

que determina una condición de protección, el miedo a lo desconocido, por tanto, 

con lo cual la Policía Nacional del Perú o el servicio de serenazgo no brindar la 

seguridad necesaria a toda la población que se encuentra vulnerable ante los 

actos delictivos. 

Continuando con las interrogantes tenemos la pregunta N.° 2 del Objetivo 

General dice ¿De qué manera considera usted que la instalación de elementos 

de seguridad son la forma más eficiente de obtener la seguridad ciudadana que 

se necesita en el distrito de Carabayllo?; para los expertos: Manuel Bermúdez 

Tapia, Raúl Gutiérrez Canales, Luis German Colán Cantoral, Max Jenner Catpo 

Chimoy, respondieron con similitud lo siguiente: El uso de videocámaras y la 
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instalación de una red de vehículos en puntos estratégicos resulta mucho más 

eficiente que la disposición de unidades de patrullaje circulando por diferentes 

zonas, las cuales inclusive no generan ningún elemento disuasivo y generan un 

gasto económico. haciendo un balance de la garantía que ofrece la seguridad 

pública con la libertad de tránsito, deberíamos elegir a la seguridad pública. Sin 

embargo, por otro lado, para los expertos Julio Cesar Matos Quesada, Edgardo 

Rodolfo Arribasplata Vallejos, Didie Edgar Jamanca Poma, Marian Isabel 

Menacho Zamora, Johnny Roger Toma Jaimes, Julio Fernando Calizaya Luna, 

respondieron con similitud lo siguiente: Que una correcta aplicación de la 

normativa a la realidad, seria de mejor aplicación si hubiera alguien ahí las 24 

horas del día, para evitar que se restringas el derecho al libre tránsito, una 

correcta fiscalización por parte de la entidad municipal, y la regulación de la 

normativa aplicable al caso sería lo más idóneo. 

De igual modo, la pregunta N.° 3 del Objetivo General dice ¿Cree usted que el 

problema de la seguridad ciudadana podría solucionarse con las siguientes 

respuestas?; para los expertos: Raúl Gutiérrez Canales, Julio Cesar Matos 

Quesada, Luis German Colán Cantoral, Max Jenner Catpo Chimoy, Julio 

Fernando Calizaya Luna, respondieron lo siguiente: La opción b) Mejor trabajo 

de la Policía Nacional del Perú y la opción c) Mejor organización vecinal. Sin 

embargo, para los siguientes expertos Didie Edgar Jamanca Poma, Edgardo 

Rodolfo Arribasplata Vallejos, Marian Isabel Menacho Zamora, Johnny Roger 

Toma Jaimes respondieron lo siguiente: La opción a) La instalación de elementos 

de seguridad en las vías públicas, y la opción c) Mejor organización vecinal. En 

opinión intermedia, Manuel Bermúdez Tapia, considera que todas las respuestas 

son positivas y ninguna es excluyente de las otras, todas deberían ser 

implementadas en forma orgánica por las municipalidades y también por la PNP 

porque se debe sincerar el margen de acción de la policía que no dispone de 

unidades, ni tampoco de un sistema logístico que permita el acceso a cualquier 

emergencia o solicitud. La instalación de una red de videocámaras no solo 

evitaría ejecutar gastos inútiles, sino que además constituye una “prueba” que 

podría generar la acusación fiscal de alguien que ha ejecutado un delito. 

Asimismo, con respecto del Objetivo Específico N.° 1. Analizar las acciones y 

circunstancias en que el derecho de defensa de la Persona Humana viene 
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afectando el derecho a la igualdad de trato en el distrito de Carabayllo, en el cual 

la pregunta N.° 4 dice: ¿Cuáles son los criterios que se toman en cuenta para 

determinar si una persona puede o no transitar por la urbanización enrejada y si 

tal impedido es a causa de la falta de seguridad ciudadana en la zona?, para los 

expertos: Manuel Bermúdez Tapia, Raúl Gutiérrez Canales, Julio Cesar Matos 

Quesada, Luis German Colán Cantoral, Max Jenner Catpo Chimoy, Julio 

Fernando Calizaya Luna, respondieron con similitud que no existe una condición 

específica y prueba de ello es que en el Tribunal Constitucional se registran 

sentencias que detallan el conflicto entre la “libertad de tránsito y la tutela de la 

propiedad privada” o donde se evalúa el contexto de una “servidumbre”. 

Tampoco podría generarse una “normatividad” que permita el tránsito por una 

urbanización enrejada porque este mecanismo está regulado a nivel municipal y 

sólo es posible de validar si cumple algunos requisitos, pero respecto de 

vehículos no de personas. Por otro lado, Edgardo Rodolfo Arribasplata Vallejos, 

Didie Edgar Jamanca Poma, Marian Isabel Menacho Zamora, Johnny Roger 

Toma Jaimes, respondieron con similitud que lamentablemente los criterios que 

generalmente se utilizan para permitir el tránsito en una determinada zona, son 

extremadamente Subjetivos, y se aplica un exagerado racismo y clasismo, 

generalmente se impide el ingreso a las personas por como lucen. Obviamente, 

se debe impedir el ingreso a los delincuentes, pero eso es algo muy difícil de 

definir y, la mayoría de las veces, se incurre en criterios discriminatorios. el 

personal pide el DNI de los visitantes, y lo registran para saber a dónde se 

dirigen, el nombre de la familia y los motivos; lo cual tampoco es suficiente para 

evitar la inseguridad ciudadana. 

En ese sentido, la pregunta N.° 5 en relación al Objetivo Especifico N.° 1 dice 

¿En alguna ocasión usted ha necesitado transitar por una urbanización enrejada 

en algún vehículo y se lo han impedido ya sea por las rejas que se encontraban 

cerradas o por algún personal de seguridad viéndose afectado así su derecho a 

la igualdad de trato?, para los expertos Manuel Bermúdez Tapia, Raúl Gutiérrez 

Canales, Julio Cesar Matos Quesada, Edgardo Rodolfo Arribasplata Vallejos, 

Didie Edgar Jamanca Poma, Marian Isabel Menacho Zamora, Johnny Roger 

Toma Jaimes, Luis German Colán Cantoral, Max Jenner Catpo Chimoy, Julio 

Fernando Calizaya Luna, respondieron con similitud lo siguiente, que Lima 
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Metropolitana y el Distrito de Carabayllo tienen muchas zonas con estas 

condiciones que limita no sólo el tránsito vehicular, sino también pueden generar 

problemas vinculados a la transitabilidad de camiones de basura, de patrulleros 

y hasta de ambulancias, no existe un criterio que cumpla con la formalidad de la 

regla que es impuesta por la Municipalidad Provincial de Lima. 

Para concluir con las interrogantes del Objetivo Específico N.° 1 la pregunta N.
° 6 dice ¿Consideraría usted necesaria la Instalación de Elementos de 

Seguridad donde reside para sentirse más seguro y evitar que afecten su 

derecho de defensa de la persona humana?, para los expertos Manuel 

Bermúdez Tapia, Raúl Gutiérrez Canales, Julio Cesar Matos Quesada, 

Luis German Colán Cantoral, Max Jenner Catpo Chimoy, Julio 

Fernando Calizaya Luna, consideraron que no están de acuerdo, ya que 

aún con rejas se han producido robos, aún con rejas se han generado 

situaciones de asalto a personas. Las rejas no es un elemento disuasivo 

eficiente y más bien genera un sobre costo innecesario en la “seguridad 

ciudadana”, En este ámbito no logro evaluar el contexto de la pregunta 

porque la defensa de la persona humana no siempre está vinculada a la 

“vida” y puede extenderse a otros ámbitos que intuyo está relacionado a la 

“propiedad” y “patrimonio”. Sin embargo, para los expertos Edgardo 

Rodolfo Arribasplata Vallejos, Didie Edgar Jamanca Poma, Marian Isabel 

Menacho Zamora, Johnny Roger Toma Jaimes, respondieron con similitud que 

están a favor y lo consideran necesario, han tomado conocimiento de 

denuncias interpuestas por ciudadanos que han sido víctimas de hurto o robo en 

lugares donde hay rejas; hay que tener en cuenta también que, si bien existen 

rejas para el tránsito de personas y vehículos, a veces encontramos restringido 

el acceso de autos, más no de personas y es en esos casos que suelen 

ocurrir los delitos señalados. 

Finalmente, con respecto del Objetivo Específico N.° 2. Identificar si se da 

cumplimiento al correcto enrejado de vías públicas en razón de no afectar el 

principio de dignidad de la persona humana en el distrito de Carabayllo. en el 

cual la pregunta N.° 7 dice: ¿En alguna ocasión usted ha llegado tarde a su 

centro laboral, de estudios, al hospital a una reunión o a cualquier otro lugar 

porque el vehículo en el que se dirigía no pudo cruzar alguna urbanización por 

la instalación de los elementos de seguridad?, para los expertos: Manuel 
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Bermúdez Tapia, Raúl Gutiérrez Canales, Julio Cesar Matos Quesada, Edgardo 

Rodolfo Arribasplata Vallejos, Didie Edgar Jamanca Poma, Marian Isabel 

Menacho Zamora, Johnny Roger Toma Jaimes, Luis German Colán Cantoral, 

Max Jenner Catpo Chimoy, Julio Fernando Calizaya Luna, respondieron con 

similitud que sí tuvieron la experiencia en distintas oportunidades, pero durante 

una emergencia o camino a mi centro laboral, al ver que mi derecho ha sido 

vulnerado por la falta de personal que este custodiando las 24 horas del día el 

elemento de seguridad. 

Con respecto a la pregunta N.° 8 dice: ¿Cuál sería para usted la solución para 

que los elementos de seguridad instalados en las vías de uso público no afecten 

y limiten el tránsito peatonal y vehicular respetando así la dignidad de la 

persona?, para los expertos: Julio Cesar Matos Quesada, Edgardo Rodolfo 

Arribasplata Vallejos, Didie Edgar Jamanca Poma, Marian Isabel Menacho 

Zamora, Johnny Roger Toma Jaimes, Luis German Colán Cantoral, Max Jenner 

Catpo Chimoy, Julio Fernando Calizaya Luna, respondieron con similitud que es 

necesario y primordial un personal contratado las 24 horas del día donde se 

encuentre instalado el elemento de seguridad, también que haya mayor 

coordinación entre las juntas vecinales, alcaldía y la policía, en razón a que a 

través de las instalaciones de cámaras de seguridad en puntos específicos 

donde la comisión del delito es elevada, pueda existir control policial; asimismo, 

la circulación del personal de serenazgo ayudaría bastante. Sin embargo, 

Manuel Bermúdez Tapia considera esencial los siguientes puntos: a) 

Señalización, para evitar problemas al momento de salir de alguna urbanización, 

b) Apertura de puertas para salidas peatonales y c) Trabajo de seguridad privada

para que en casos de emergencia o de servicio público se pueda abrir la puerta

o reja, según sea el caso. Al igual que, Raúl Gutiérrez Canales discierne de los

demás expertos y también señala los siguientes puntos: a) Que se retiren todos

los elementos de seguridad, b) Que se elimine la corrupción, y c) Que el Estado

invierta en educación.

En modo de conclusión a las entrevistas en relación a la pregunta N.° 9 se les 

hizo la siguiente interrogante: ¿Cree usted que las rejas instaladas en las vías 

de uso público, existe personal (de seguridad, o portero) que permita el libre 

acceso o la salida de las urbanizaciones respetando así el derecho al libre 
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tránsito en el distrito de Carabayllo?, para los expertos: Manuel Bermúdez Tapia, 

Raúl Gutiérrez Canales, Julio Cesar Matos Quesada, Edgardo Rodolfo 

Arribasplata Vallejos, Didie Edgar Jamanca Poma, Marian Isabel Menacho 

Zamora, Johnny Roger Toma Jaimes, Luis German Colán Cantoral, Max Jenner 

Catpo Chimoy, Julio Fernando Calizaya Luna, los que respondieron con similitud 

que lamentablemente en la realidad no se refleja del mismo modo, las vías 

públicas están enrejadas por todos lados, dado los altos índices de inseguridad 

ciudadana son el reflejo de que las vías públicas estén de ese modo, el poco 

trabajo por parte de la policía nacional y el servicio de serenazgo no llega a 

cumplir con los parámetros necesarios y frenar la ola delincuencial, y para 

rematar que no haya un personal contratado las 24 horas del día en donde se 

encuentren instalados los elementos de seguridad, afectando así el derecho al 

libre tránsito.  

En consecuencia, se analizó que, de los diez entrevistados, cinco coincidieron 

que la instalación de elementos de seguridad es necesaria, en razón evitar la 

propagación de la ola delincuencial en protección de la población, en contraria 

opinión los otros cinco entrevistados, coincidieron que el problema de la 

inseguridad no puede resolverse limitando derechos, y que el Estado tenga que 

participar de manera más activa frente de la delincuencia. 

La discusión señala cuales son las enseñanzas que se aproximaron con el 

estudio y si estos hallazgos sostuvieron o no los conocimientos previos, también 

de proporcionar medidas a tomarse en cuenta. (Hernández Sampieri et al, 2014, 

p.522), señala que las conclusiones se derivan, analizan implicancias, explicitan

recomendaciones y como se respondieron las preguntas formuladas a los

participantes y si se llegó a cumplir con el objetivo señalado. De los resultados

obtenidos se deduce que en el distrito de Carabayllo, la inseguridad ciudadana

no es atendida como debería ser, es decir adecuadamente por el Estado, con

ello se está provocando la informalidad, la misma que genera violencia,

desempleo, caos y con ello se generan diversas formas de resguardo a la

seguridad ciudadana, como son la instalación de elementos de seguridad

“tranqueras”, encontrándose así la vulneración de derechos, tal como la libertad
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de tránsito y conexos. Del mismo modo, que la Constitución Política del Perú 

estipula en su artículo 1° que la defensa de la persona humana y el respeto a su 

dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, por lo tanto, al 

encontrarse un derecho vulnerado, se está demostrando una latente afectación 

a su dignidad. 

Asimismo, se inicia la discusión con los hallazgos encontrados. Es así que, a 

través de la guía de análisis documental, los antecedentes nacionales e 

internacionales y los resultados de las entrevistas realizadas a los expertos en 

relación al Objetivo General. Es momento para determinar de qué manera la 

seguridad ciudadana como bien jurídicamente protegido está afectando el 

derecho al libre tránsito en el distrito de Carabayllo, que según la mayoría de los 

expertos entrevistados si hay una afectación, dado que la ciudadanía está 

realizando la labor del Estado a través de la instalación de los elementos de 

seguridad para obtener la seguridad ciudadana que necesitan. 

El entrevistado Manuel Bermúdez Tapia manifestó que, el Estado no tiene la 

participación que debería tener frente a la inseguridad ciudadana, su poca 

intervención para asumir políticas de mejoras para combatir la delincuencia, por 

ende, dichas acciones del Estado vienen afectando los derechos de otros 

ciudadanos tal y como es el derecho al libre tránsito. 

En contrario, el entrevistado Didier Jamanca Poma manifestó que, como fiscal 

es su trabajo enfocarse en la prevención del delito, la misma que trata el tema 

relacionado a la seguridad ciudadana, siendo estos elementos de seguridad una 

posible solución a esta problemática, y que al contrario los considera necesarios 

y no una transgresión de derechos, sino una medida alternativa de obtener la 

seguridad, siempre acorde a la legalidad.    

Por otro lado, el Tribunal Constitucional del Perú (2001) en la sentencia recaída 

en el expediente N.° 005-2001-AI/TC, Indica en relación a la seguridad 

ciudadana que en su aplicación como bien jurídicamente protegido dentro de 

nuestro ordenamiento jurídico, siendo esta real y legitima, el combatir la 

delincuencia organizada, y el objetivo de mantener el orden y la seguridad 

ciudadana, cuyo fin es la protección del Estado de derecho, la integridad 
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territorial y el régimen constitucional es decir al bien jurídico de la seguridad 

nacional. 

Por el contrario, Rivera (2018), en la elaboración de su tesis, manifestó que los 

ciudadanos por la falta de seguridad en su zona temen a sus vecinos, no por 

peligrosidad, sino por la falta de integridad entre ciudadanos, lo cual genera el 

enrejado de calles por temor a lo desconocido y lo extraño a sus alrededores, 

esto implica una mala organización no solo vecinal sino municipal y del Estado, 

dado que la Policía Nacional del Perú en conjunto con ellos son quienes deben 

implementar las medidas necesarias para salvaguardar su bienestar común, y 

no solo tomar la alternativa de enrejas las vías públicas por temor. 

Del documento sometido a análisis, el Tribunal Constitucional del Perú (2010) en 

la sentencia recaída en el expediente N.° 00733-2010-PHC/TC, establece que la 

libertad de tránsito o derecho de locomoción es, dentro del catálogo de atributos 

susceptibles de tutela por vía del hábeas corpus, de los más tradicionales. Se 

busca considerar que todo peruano o extranjero con domicilio pueda transitar 

libremente sin ningún impedimento dentro de territorio nacional, siempre que la 

persona tenga la capacidad para poder moverse sin ninguna dificultad, dicho 

desplazamiento considera la capacidad de entrar y salir de territorio nacional. 

En misma opinión, Vásquez (2018), en la elaboración de su tesis manifestó que 

no existe un criterio lógico para la limitación al libre tránsito, el mismo que viene 

afectando la cohabitación entre Pamplona Alta y Las Casuarinas, con ello nos 

da a conocer que no se debe limitar a ninguna persona, tanto nacional como 

extranjero a circular sin ninguna medida restrictiva a su libre derecho de tránsito 

o residencia.

Por otro lado, el entrevistado Raúl Gutiérrez Canales sostiene que el Estado 

debe invertir en educación y civismo, para que así la sociedad se respete entre 

sí, evitando que se hagan daño así mismo, con ello las personas sabrán y 

conocerán hasta donde llegan sus derechos y de los demás, con ello se podría 

reducir la inseguridad ciudadana y que se infrinjan los derechos de los terceros 

con la instalación de las rejas en las vías públicas.  
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En contraria opinión, Sanguino (2016), en su tesis manifestó que para reducir la 

criminalidad deben crearse políticas en materia de seguridad, educación y 

bienestar social, asimismo el trabajo interinstitucional, que dentro de la 

administración pública se ve perdido, podría afirmar un cambio al momento de la 

elaboración de políticas públicas, que permitan resolver los problemas urbanos 

y su correcto funcionamiento, dado que los fenómenos delincuenciales alteran a 

la ciudadana y esto genera delitos urbanos, dentro del contexto de que habría 

una mejor capacidad de movilidad territorial en la misma. 

En ese sentido, de lo expuesto anteriormente guarda relación por lo indicado por 

los expertos en las entrevistas que el Tribunal Constitucional tiene sentencias 

emitidas en base al conflicto no solo social sino cultural, dado que no todos los 

ciudadanos conocen sus derechos y hasta donde pueden llegar, en la teoría se 

refiero a que todos debemos entender que la libertad es un derecho de todos, 

pero en la practica la figura cambia, porque no podría haber una legislación que 

aprobara que este mecanismo de enrejar las vías públicas sea lo más idóneo 

para frenar la inseguridad ciudadana, ello ha ocurrido por la falta de interés del 

Estado, por no implementar un plan urbanizador, además de que la policía 

nacional se hiciera cargo pero de una manera más efectiva, realizando un trabajo 

en conjunto con serenazgo y las juntas vecinales resultando más idóneo. 

Por otro lado, en relación al Objetivo Específico N.° 1, es momento de Analizar 

las acciones y circunstancias en que el derecho de defensa de la Persona 

Humana viene afectando el derecho a la igualdad de trato en el distrito de 

Carabayllo, a lo cual en la guía de análisis documental, el Tribunal Constitucional 

del Perú (2004) en la Sentencia recaída en el expediente N.° 349-2004-AA/TC, 

señala que las vías públicas son para el libre ejercicio de distintos derechos 

fundamentales tales como, la salud, la alimentación, el trabajo, la recreación, el 

descanso, y muchos más, los mismos que son para la formación del hombre en 

sí. Pero como detalla este colegiado, tiene que ser objetivo de regulación y 

restricción por el Estado.  
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En misma opinión, Aramayo (2016), en la elaboración de su trabajo de 

investigación, señalo que la seguridad ciudadana trata de proteger los derechos 

tales como la vida, tranquilidad, integridad y libertad personal, claramente se 

entiende que la libertad de tránsito le permita poder realizarse a plenitud en el 

ejercicio de los tantos derechos contemplados en la constitución tales como la 

salud, el trabajo, la alimentación, el descanso, la recreación, etcétera. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional del Perú (2007). En la sentencia recaía en 

el expediente N.° 05456-2007-PHC/TC, en el presente caso el Tribunal 

Constitucional declara Infundada la demanda de habeas corpus, alegando las 

siguientes razones, que el demandante infiere que se le viene privando el acceso 

a su vivienda, el mismo terreno que pertenece a otras personas con fines 

habitacionales en el distrito de Santiago de Surco ubicado en la Av. Camino Real 

N.° 629, siendo la causa de la instalación de esta reja en el 2006 es porque se 

produjo un incendio  en se lugar, ya que el demandante realizaba la actividad de 

reciclaje sin contar con la autorización de la municipalidad de Santiago de Surco, 

es por ello que los otros habitantes instalaron esta reja quedando un pequeña 

puerta para poder ingresar y salir del lugar, el cual les permite transitar 

libremente, no existiendo la comodidad pero no limitando ni restringiendo, Por 

tanto cabe la aplicación, a contrario sensu, del artículo 2° del Código Procesal 

Constitucional al presente caso. 

En mismo opinión, Caytano (2018), en su tesis manifestó que la seguridad 

ciudadana y la de defensa de la persona humana tienen una correlación 

afirmativa muy firme, del mismo modo que se busca que las personas no se 

sientan vulnerables frente a la criminalidad, la seguridad es entendida como un 

servició público a través del Estado y las instituciones que se encargan de su 

cumplimiento, con la finalidad de garantizar la tranquilidad en defensa de sus 

derechos como tales, garantizando el respeto irrestricto. 

Del documento sometido a análisis, el Tribunal Constitucional del Perú (2011). 

En la sentencia recaía en el expediente N.° 03525-2011-PA/TC, La igualdad 

como derecho fundamental está consagrada por el artículo 2º de la Constitución 
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de 1993, de acuerdo al cual: La igualdad además de ser un derecho de todos en 

un Estado democrático y social de Derecho y supone la intervención de los 

poderes públicos, sin importar condición social, ni raza, ni credo, ni cualquier otro 

aspecto que lo pueda diferenciar de su naturaleza, la igualdad de trato supone 

siempre que todo sea objetivo y razonable y que cualquier trato de desigualdad 

es injustificado en un Estado donde todos son sustancialmente iguales, en 

cuestión de sus precedentes.  

En contraria opinión, Brotat (2014), en su investigación manifestó que el Estado 

debe promover a través de sus facultades conferidas la igualdad de derechos, 

dado que existe la afectación de la misma por el enrejado en las vías públicas, 

generando actos discriminatorios que atenten contra el libre tránsito, con lo cual 

las autoridades deben crear el ambiente necesario para que la igualdad y la 

libertad de grupos o individuos se hagan efectivas y necesarias para quitar las 

barreras que limitan su ejercicio y participación al libre ejercicio de las mismas. 

En suma, de lo expuesto anteriormente, si bien aquellos que están en favor de 

la seguridad ciudadana y que su único propósito es dar protección y mantener 

seguros a las personas con la instalación de los elementos de seguridad, el 

problema surge en que la gran mayoría no respeta los derechos de los terceros, 

en consiguiente que los demás no tienen la posibilidad de desplazarse 

libremente ya que se les ve afectado su derecho, pero porque se les ve 

afectado?, porque el Estado no puede luchar contra la delincuencia y el problema 

radica en que los únicos que se protegen son aquellos que cuentan con los 

recursos necesarios, pero aquellos que no lo tienen optan por estos elementos 

de seguridad que en su gran mayoría son “tranqueras”, las mismas que lo único 

que causan son un estorbo en las vías públicas afectando la igualdad de trato 

entre ciudadanos en protección del derecho de defensa de la persona. 

Por otro lado, en relación al Objetivo Específico N.° 2, que trata de Identificar 

si se da cumplimiento al correcto enrejado de vías públicas en razón de no 

afectar el principio de dignidad de la persona humana en el distrito de Carabayllo. 

El Tribunal Constitucional del Perú (2013), en la sentencia recaía en el 
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expediente N.° 05925-2013-PHC/TC. Refiere que debe haber criterios 

razonables para colocar una reja, previa supervisión del órgano competente que 

son las Municipalidades, que debe haber un vigilante o una persona encargada 

de abrir y cerrar las rejas las 24 horas. 

En contrario, Tunjano (2014), en su tesis manifestó que la cohabitación es poder 

vivir en armonía con otros, sea en el aspecto público o privado, todo ello requiere 

del respeto de los derechos y las libertades de los otros, para así obtener la paz 

y tranquilidad que se necesita, es trabajo del Estado el otorgar la seguridad 

ciudadana de modo articulado con la ciudadanía, indicando que si no hay 

seguridad no habrá la convivencia que se desea obtener, en busca de la 

tranquilidad de la persona, además sostiene que la falta de tolerancia, las peleas 

y discusiones entre ciudadanos, genera un caos a la tranquilidad pública, 

afectando la seguridad ciudadana. 

Sin embargo, el Tribunal Constitucional del Perú (2005). Sentencia recaída en el 

expediente N.° 3482-2005-PHC/TC. El recurso de agravio constitucional 

interpuesto por Luis Augusto Brain Delgado, en relación a la vulneración del 

derecho al libre tránsito vehicular y peatonal por medidas de seguridad 

ciudadana como el enrejado de calles. El tribunal constitucional emitió su 

fundamento señalando que la seguridad ciudadana puede ser vista como una 

protección que el Estado brinda de manera articulada con la sociedad, que tiene 

el fin de resguardar derechos amenazados o que se encuentren en peligro. En 

cuanto a la instalación de rejas como medidas de seguridad vecinal, este 

colegiado establece que no resulta ser inconstitucional, siempre que no suponga 

el cierre definitivo de la vía pública.  

En misma opinión, Díaz (2012), en su investigación manifestó que, al cerrarse 

las vías de transito esta perjudica y vulnera el ejercicio de libertad de locomoción, 

que las restricciones al libre tránsito, deberán suponer los criterios de 

proporcionalidad cuando sean aplicados a los casos previstos, y que las medidas 

restrictivas deben tener fundamento alguno, ya que estaríamos frente a la 

afectación de derechos fundamentales de la persona. 
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Por otro lado, el gerente de seguridad ciudadana y vial de la Municipalidad 

Distrital de Carabayllo, sostiene que la sociedad no se ve afectada en el ejercicio 

de sus derechos fundamentales, en torno a la inseguridad ciudadana, asimismo 

se ha hecho costumbre que las juntas vecinales soliciten la autorización para la 

colocación de estas rejas como una medida de seguridad, dado que la restricción 

a la libre locomoción debe otorgarse por excepción y acorde al caso suscitado 

que requiera atención.   

En opinión contraria, Ganaja (2018), en su tesis manifestó que, los procesos 

presentados por las juntas vecinales del distrito de San isidro en razón a la 

afectación al orden público, y por la presencia de extraños, generan una 

segregación social a lo desconocido, generando temor social, con ello iniciando 

demandas por miedo, los mismo que afectan el principio de dignidad de la 

persona humana, en vista de la afectación a los derechos fundamentales que en 

este caso el derecho al libre tránsito. 

En concordancia con lo dicho anteriormente, podemos deducir que en gran 

mayoría los derechos fundamentales están reconocidos y son inherentes a las 

personas, pero que de la teoría a la práctica esto se lleve a cabo es un trabajo 

que el Estado a través de sus instituciones pueda llevarlos a la práctica, ya que 

en gran mayoría la ciudadanía recurre a lo más fácil, que es la informalidad y la 

ilegalidad de las cosas, para llevar a cabo sus propósitos, veámoslo desde este 

punto las “tranqueras” instaladas en todo el distrito de Carabayllo lo único que 

generan es desorden y caos, ahora según la Ordenanza N.° 690-MML, 

especifica claramente que debe haber un vigilante que este ahí las 24 horas del 

día, ya que la reja no se va abrir sola, por consiguiente, el tribunal constitucional 

está en lo correcto y lo indicado por los expertos también, pero la realidad es 

distinta ya que en su gran mayoría todas estar rejas se encuentran en total 

abandono, que sucede es que las juntas vecinales solicitan la autorización ante 

la entidad y una vez que obtienen el permiso simplemente no cumplen con el 

requisito primordial que es tener a un personal ahí las 24 horas del día. 
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V. CONCLUSIONES.

Como primera conclusión se ha analizado el conflicto entre la seguridad 

ciudadana como bien jurídicamente protegido y el derecho al libre tránsito en el 

distrito de Carabayllo, debido a que los pobladores del distrito vienen 

suplantando las labores del Estado para frenar la delincuencia, el reflejo de ello 

son las “tranqueras” y los elementos de seguridad instalados en la mayoría de 

vías públicas, sumado a ello la falta de interés por parte del Gobierno en darle 

una solución a esta problemática interinstitucional, dando a los grupos sociales 

que tienen poder económico a privatizar las vías públicas del distrito de 

Carabayllo, afectando derecho de terceros, sin que ellos puedan circular 

libremente. 

Por otro lado, la segunda conclusión se ha identificado que no se tomaron las 

acciones pertinentes en la emisión de autorizaciones de elementos de seguridad 

en el Distrito de Carabayllo, porque según la Ley N.° 30055 que crea el Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana, en su artículo 2° consigna el concepto de 

seguridad ciudadana, que es que el Estado en colaboración con la ciudadanía 

puedan asegurar la convivencia pacífica, erradicando la violencia y la utilización 

pacífica de las vías públicas, de igual modo el artículo 200° de la Constitución 

Política, señala que ante actos restrictivos (Autorización para la instalación de 

elementos de seguridad), se debe analizar la razonabilidad y proporcionalidad, 

es así que del análisis efectuado, se logra verificar que en las autorizaciones 

emitidas por la Sub gerencia de Proyectos y Obras Públicas no existe 

razonabilidad de la acción tomada por parte de la Municipalidad de Carabayllo.   

Finalmente, como tercera conclusión se ha determinado el incumplimiento a la 

correcta instalación del enrejado de vías públicas que se da por falta de 

educación y buenas políticas de Estado, las autoridades a cargo no han sido 

diligentes al momento de realizar la fiscalización posterior a la emisión de las 

autorizaciones, no realizando el análisis de ponderación de derechos afectados, 

dado que siendo actos agresivos y discriminatorios atente contra el derecho al 

libre tránsito no puede ser bien vista por la ciudadanía ni en el derecho. 
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VI. RECOMENDACIONES.

Primera: El Estado a través del Poder Ejecutivo, mediante el Ministerio del 

Interior, pueda ejercer una mejor protección con respecto al tema de la 

inseguridad ciudadana, planteando mejores políticas públicas en materia de 

prevención del delito acorde a nuestra realidad nacional actual, que provea de 

logística y de las herramientas necesarias a los gobiernos locales y la Policía 

Nacional, para que aquellos grupos sociales con poder monetario no se apropien 

de las vías públicas, generando afectación a derecho de terceros. 

Segunda: La emisión de una Ordenanza Municipal acorde a su realidad 

problemática en relación a la instalación de elementos de seguridad, ya que el 

marco normativo aplicable dentro de la jurisdicción del distrito de Carabayllo se 

basa en la Ordenanza N.° 690-MML, de Lima Metropolitana del año 2004, con 

más razón ya que desde el 2004 al 2020 son 16 años que no han regulado este 

tema, viéndose las consecuencias en las calles del distrito, todas enrejadas y 

con “tranqueras”, la misma que debe aplicar sanciones que correspondan en 

resguardo de los derechos fundamentales, acorde al uso que se le esté dando 

en la zona donde se realizara la instalación. 

Tercera: En ese mismo sentido, que haya más participación activa por parte del 

Estado en relación a un desarrollo urbano, basado en la recuperación de 

espacios públicos para el pleno ejercicio de derechos estipulados en la 

constitución. Dado que existe una desproporcionalidad en las medidas 

adoptadas para obtener la seguridad ciudadana que se busca, la misma que 

viene afectando a la libre locomoción de los ciudadanos del distrito de Carabayllo 

por la incorrecta aplicación de la Ordenanza que regula la instalación de 

elementos de seguridad. 
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ANEXO N.° 3 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables 
de Estudio La Seguridad Ciudadana El Derecho al Libre Transito 

Definición 
Conceptual 

El concepto de "seguridad 

ciudadana", que se difundió en toda 

América Latina en la década de los 

noventa, según la zona en la que se 

encontraba inmersa en el crimen y 

la inseguridad, el aumento de la 

violencia, la amenaza no se 

trasladó al Estado sino a los 

ciudadanos en su vida cotidiana. 

(Rodgers, D. 2013, p.5-10).   

El Texto Constitucional Peruano de 

1993, inciso 11 del artículo 2° que 

a la letra dice “el ciudadano 

peruano tiene la elección de decidir 

su lugar de domicilio, a moverse 

dentro de territorio nacional, a 

entrar en él y salir de él, salvo 

restricciones por motivos de 

salubridad o por orden judicial o 

por uso de la ley de extranjería. 

(Sandoval, G. 2013, p. 8-12). 

Definición 
Operacional 

La solicitud de instalación de 

elementos de seguridad, quien 

asume las responsabilidades, la 

titularidad a cargo debe contar con 

el 80% de aprobación de los 

conductores de las propiedades 

donde se va a realizar la colocación 

del elemento de seguridad, la 

opinión aceptable por parte del 

área de defensa civil de la entidad. 

(Ordenanza municipal N.° 690-

MML). 

En el presente artículo indica que 

el estudio, la concientización y la 

cohabitación entre las personas 

hacen que puedan reconocer el 

principio de universalidad de la 

humanidad, lleva al evidente 

estado de reconocer la igualdad a 

todos y cada ser, sin ninguna 

desigualdad, exclusión y 

apartamiento a ninguna persona. 

Vivir a través de una dignidad ética 

y con noción a la vida. (García, F 

2016, pp.79). 

Dimensión 

Indicadores 

Escala de 

Medición 



ANEXO N.° 4 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE:  ANTHONY VLADIMIR AVENDAÑO QUESADA 

FACULTAD/ESCUELA:  DERECHO 

TÍTULO 

“La Seguridad ciudadana como bien jurídicamente protegido y el derecho al 

libre tránsito, Carabayllo 2018” 

Categorización 

Categoría 1: Seguridad Ciudadana 

Subcategoría 1: Defensa de la Persona Humana 

Subcategoría 2: Enrejado de Vías Públicas 

Categoría 2: El derecho al libre transito 

Subcategoría 1: Igualdad de Trato 

Subcategoría 2: Principio de Dignidad de la Persona 

Humana 

PROBLEMAS 

Problema 
General 

¿De qué manera la Seguridad ciudadana como bien 

jurídicamente protegido afecta el derecho al libre tránsito 

en el distrito de Carabayllo? 

Problema 
Específico 1 

¿Qué acciones y circunstancias se toman en cuenta para 

el cumplimiento del derecho de defensa de la Persona 

Humana y el correcto respeto a la igualdad de trato en el 

distrito de Carabayllo? 

Problema 
Específico 2 

¿Cuáles son los principales factores que generan el 

incumplimiento al correcto enrejado de vías públicas que 

viene afectando el principio de Dignidad de la Persona 

Humana en el Distrito de Carabayllo? 

OBJETIVOS 



Objetivo 
General 

Determinar de qué manera la seguridad ciudadana como 

bien jurídicamente protegido está afectando el derecho al 

libre tránsito en el distrito de Carabayllo. 

Objetivo 

Específico 1 

Analizar las acciones y circunstancias en que el derecho 

de defensa de la Persona Humana viene afectando el 

derecho a la igualdad de trato en el distrito de Carabayllo 

Objetivo 

Específico 2 

Identificar si se da cumplimiento al correcto enrejado de 

vías públicas en razón de no afectar el principio de 

dignidad de la persona humana en el distrito de 

Carabayllo.  

SUPUESTOS JURÍDICOS 

Supuesto 
General 

El conflicto entre la seguridad ciudadana y el derecho al 

libre tránsito afecta a los pobladores del distrito de 

Carabayllo porque se están suplantando las labores del 

Estado en la protección y erradicación de la delincuencia.  

Supuesto 
Específico 1 

No se tomaron las acciones pertinentes en la emisión de 

autorizaciones de elementos de seguridad en protección 

de la defensa de la persona humana porque vienen 

afectando a la igualdad de trato en el Distrito de 

Carabayllo. 

Supuesto 
Específico 2 

El incumplimiento a la correcta instalación del enrejado de 

vías públicas que se da por falta de educación y buenas 

políticas de Estado que afectan de manera directa el 

principio de dignidad de la persona humana en el distrito 

de Carabayllo. 

MÉTODO 

Diseño de 
investigación 

- Enfoque: Cualitativo

- Diseño: Teoría Fundamentada

- Tipo de investigación: Básica

- Nivel de la investigación: Descriptivo y observacional



Caracterización 
de sujetos 

Participantes: Comprendida por 01 Gerente de 

Seguridad Ciudadana y Vial, 01 Sub Gerente de Gestión 

del Riesgo de Desastres, 01 Sub gerente de Proyectos y 

Obras Públicas, 04 Abogados especialistas en Derecho 

Constitucional y 03 Abogados en Derecho Penal. 

Plan de análisis 
y trayectoria 
metodológica 

- Técnica e instrumento de recolección de datos
 Técnica: Entrevista y Análisis Documental

 Instrumento: La Guía de entrevista y La Guía de

Análisis Documental.

Análisis 
cualitativo de 

datos 
- Entrevistas.

Categoría La Seguridad Ciudadana El Derecho al Libre Transito 

Definición 

Conceptual 

El concepto de 

"seguridad ciudadana", 

que se difundió en toda 

América Latina en la 

década de los noventa, 

según la zona en la que 

se encontraba inmersa 

en el crimen y la 

inseguridad, el aumento 

de la violencia, la 

amenaza no se trasladó 

al Estado sino a los 

ciudadanos en su vida 

cotidiana. (Rodgers, D. 

2013, p.5-10).  

El Texto Constitucional 

Peruano de 1993, inciso 11 del 

artículo 2° que a la letra dice “el 

ciudadano peruano tiene la 

elección de decidir su lugar de 

domicilio, a moverse dentro de 

territorio nacional, a entrar en 

él y salir de él, salvo 

restricciones por motivos de 

salubridad o por orden judicial 

o por uso de la ley de

extranjería. (Sandoval, G.

2013, p. 8-12).



Definición 

Operacional 

La solicitud de 

instalación de elementos 

de seguridad, quien 

asume las 

responsabilidades, la 

titularidad a cargo debe 

contar con el 80% de 

aprobación de los 

conductores de las 

propiedades donde se va 

a realizar la colocación 

del elemento de 

seguridad, la opinión 

aceptable por parte del 

área de defensa civil de 

la entidad. (Ordenanza 

municipal N.° 690-MML). 

En el presente artículo indica 

que el estudio, la 

concientización y la 

cohabitación entre las 

personas hacen que puedan 

reconocer el principio de 

universalidad de la 

humanidad, lleva al evidente 

estado de reconocer la 

igualdad a todos y cada ser, 

sin ninguna desigualdad, 

exclusión y apartamiento a 

ninguna persona. Vivir a través 

de una dignidad ética y con 

noción a la vida. (García, F 

2016, pp.79). 

Sub Categorías 

Defensa 

de la 

Persona 

Humana 

Enrejado de 

Vías 

Públicas 

Igualdad 

de Trato 

Principio de 

Dignidad de la 

Persona Humana 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 







ANEXO N.° 6 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 











 

 
 

 













 

 
 

 

























 

 
 

 





 

 
 

 





 

 
 

 





 

 
 

 

 

 

 

 

 





 

 
 

 













 

 
 

 





 

 
 

 



















ANEXO N.° 7 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

AUTOR (A): Anthony Vladimir Avendaño Quesada 

FECHA: 24/04/2020 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

1) Tribunal

Constitucional del Perú

(2010). Sentencia

recaída en el expediente

N° 00733-2010-

PHC/TC. Graciela Delia

Bayona López, a favor

de Juan Enrique López

Moscoso y otros contra

la Corte Superior de

Justicia de Huaura. 19

de julio. Recuperado de:

https://www.tc.gob.pe/ju

risprudencia/2010/0073

3-2010-HC.html.

1) La libertad de

tránsito o derecho de

locomoción es, dentro

del catálogo de atributos

susceptibles de tutela

por vía del hábeas

corpus, de los más

tradicionales. Con éste

se busca reconocer que

todo nacional o 

extranjero con 

residencia establecida 

pueda circular 

libremente o sin 

restricciones por el 

ámbito de nuestro 

territorio, pues en tanto 

1) Como resulta
evidente, por razones
de sanidad también
puede verse restringido
el derecho de tránsito,
esencialmente porque,
en tal hipótesis, de lo
que se trata es de 
garantizar que el 
ejercicio de dicho 
atributo no ponga en 
peligro derechos de 
terceros e incluso 
derechos distintos de la 
misma persona que 
intenta el 
desplazamiento. Tal 
contingencia podría 
ocurrir, de suyo, en el 
caso de una epidemia o 
grave enfermedad que 
pudiera detectarse en 
determinada zona o 
sector del territorio del 
país. 

1) Ahora bien, siendo
las vías de tránsito
público libres en su
alcance y utilidad,
pueden, sin embargo, y
en determinadas
circunstancias, ser
objeto de regulaciones y
aun de restricciones.
Cuando éstas provienen
directamente del 
Estado, se presumen 
acordes con las 
facultades que el propio 
ordenamiento jurídico 
reconoce en
determinados ámbitos 
(como ocurre, por 
ejemplo, con las 
funciones de control de 
tránsito efectuadas por 
los gobiernos 
municipales); no
obstante, cuando 
provienen de
particulares, existe la 
necesidad de

Objetivo General: Determinar de qué manera la seguridad ciudadana como bien 

jurídicamente protegido está afectando el derecho al libre tránsito en el distrito de 

Carabayllo. 

Título: La Seguridad Ciudadana como bien jurídicamente protegido y el derecho al libre 
tránsito, Carabayllo 2018. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/00733-2010-HC.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/00733-2010-HC.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/00733-2010-HC.html


. sujeto con capacidad de 

autodeterminación tiene 

la libre opción de 

disponer cómo o por 

dónde decide 

desplazarse, sea que 

dicho desplazamiento 

suponga facultad de 

ingreso hacia el territorio 

de nuestro Estado, 

circulación o tránsito 

dentro del mismo, sea 

que suponga 

simplemente salida o 

egreso del país.  

determinar si existe 
alguna justificación 
razonable sustentada 
en la presencia, o no, de 
determinados bienes 
jurídicos, es decir sólo 
puede admitirse la 
restricción al derecho a 
la libertad de tránsito por 
parte de un particular 
cuando se evidencie el 
peligro de otros bienes 
jurídicos, lo que, 
realizando la
ponderación, hará 
necesaria la restricción 
de uno para la 
protección de otro.  

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

2) Tribunal

Constitucional del Perú

(2001). Sentencia

recaída en el expediente

N° 005-2001-AI/TC.

Defensoría del Pueblo

contra el Decreto 

Legislativo N° 895. 15

de mayo. Recuperado

de:

https://www.tc.gob.pe/ju

risprudencia/2001/0000

2) La necesidad

comprensible, real y

legítima, de combatir la

delincuencia común

organizada en bandas

armadas responde, más

bien, al objetivo de

preservar el orden

interno o la seguridad

ciudadana, que, a la

finalidad de proteger el

Estado de Derecho, el

régimen constitucional o

2) Respecto a la

seguridad ciudadana, el

Tribunal Constitucional

lo diferencia como un

bien jurídicamente 

protegido asociado al

interés general, siendo

este un bien jurídico, se

fundamenta que se

puede restringir el

derecho al libre tránsito

por temas de seguridad

ciudadana, que aunque

2) Nadie ignora que la
tranquilidad ciudadana
se ha visto
recientemente
perturbada, de manera
grave, por el tipo de
delincuencia que motiva
esta sentencia, y que las
autoridades
competentes tienen no
sólo el derecho, sino
también la obligación de
investigar y sancionar,
con severidad, las
respectivas agresiones
a la paz pública, pero
respetando los límites
que impone la
Constitución. En la
hipótesis de que los
actuales medios legales

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2001/00005-2001-AI%20Resolucion.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2001/00005-2001-AI%20Resolucion.pdf


5-2001-

AI%20Resolucion.pdf. 

la integridad territorial; 

es decir, que al bien 

jurídico de la seguridad 

nacional. La 

delincuencia común, 

aún organizada en 

bandas armadas, 

carece de la motivación 

político-ideológica que 

es elemento constitutivo 

del delito de terrorismo 

que atenta contra la 

seguridad nacional. 

ello no tiene una 

aproximación 

conceptual, para la 

Constitución representa 

como un estado de 

protección que brinda 

en colaboración con la 

sociedad, con el fin de 

que determinados 

derechos puedan ser 

protegidos ante

amenazas, y de alguna 

forma la protección de 

bienes jurídicos 

protegidos se encuentra 

ligado al interés general, 

siendo perfectamente 

legítimo el que bajo 

determinadas 

circunstancias los 

derechos pueda verse 

restringidos. 

y constitucionales 
resultasen insuficientes, 
sería necesario
introducir cambios en la 
normatividad 
constitucional y legal, 
con el objeto de 
proporcionar los medios 
necesarios para la 
represión de los delitos. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

3) Tribunal
Constitucional del Perú
(2015). Sentencia 
recaída en el expediente 
N° 04083-2015-
PHC/TC. Víctor 
Federico Quirós Rojas a 
favor de Fiorella Lía 
Franchini Cogorno 
contra Adriana Ugarte 

3) Realizada la

investigación sumaria,

doña Fiorella Lía 

Franchini Cogorno 

ratifica los términos de

la demanda interpuesta

a su favor y enfatiza en

3) En la existencia o
reconocimiento del bien
jurídico “seguridad 
ciudadana” se 
encuentra lo que 
constituye la más 
frecuente de las formas 
de limitación de las vías 
de tránsito al público. 
Tras la consabida 

3) la instalación de rejas
metálicas en ciertas vías
de tránsito público,
como ocurrió en un
inicio en el presente
caso, por motivos de
seguridad ciudadana,
no resultaba
inconstitucional per se,
la utilización de dichas

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2001/00005-2001-AI%20Resolucion.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2001/00005-2001-AI%20Resolucion.pdf
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Pareja y la 
Municipalidad de San 
Isidro. 21 de noviembre. 
Recuperado de: 
https://www.tc.gob.pe/ju
risprudencia/2019/0408
3-2015-HC.pdf.

señalar que ante sus 

reclamos la gerencia 

municipal le respondió 

que en ningún momento 

se otorgó permiso 

alguno para que las 

rejas permanezcan 

cerradas las 24 horas 

del día. A su turno, don 

Víctor Federico Quirós 

Rojas señala que la 

demanda fue 

interpuesta porque se 

ha afectado el libre 

tránsito, la tranquilidad y 

seguridad de la 

favorecida 

necesidad de garantizar 
que la colectividad no se 
vea perjudicada en sus 
derechos más 
elementales frente al 
entorno de inseguridad 
ciudadana, se ha vuelto 
una práctica reiterada el 
que los vecinos o las 
organizaciones que los 
representan soliciten la 
autorización 
correspondiente para 
que coloquen rejas o 
mecanismos de 
seguridad. Por ello, la 
instalación de rejas 
metálicas en ciertas vías 
públicas no es per se 
inconstitucional, pues 
dicha restricción a la 
libertad de tránsito debe 
darse por excepción y 
en atención al caso 
particular que así lo 
merezca. 

rejas con el transcurso 
del tiempo devino en 
inconstitucional 
conculcando el derecho 
a la libertad de tránsito 
de la demandante al no 
respetarse 
permanentemente el 
horario establecido en el 
artículo 1° de la 
Ordenanza N° 063-MSI 

Objetivo Específico 1: Analizar las acciones y circunstancias en que el derecho de defensa 

de la Persona Humana viene afectando el derecho a la igualdad de trato en el distrito de 

Carabayllo.   

Título: La Seguridad Ciudadana como bien jurídicamente y el derecho al libre tránsito, 
Carabayllo 2018. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/04083-2015-HC.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/04083-2015-HC.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/04083-2015-HC.pdf


FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

1) Tribunal

Constitucional del Perú

(2004). Sentencia 

recaída en el 

expediente N° 349-

2004-AA/TC. María 

Elena Cotrina Aguilar 

contra la Municipalidad 

Distrital de los Olivos. 4 

de julio. Recuperado 

de: 

https://www.tc.gob.pe/j

urisprudencia/2005/00

349-2004-AA.pdf.

1) Las vías de transito

público, sirven para la

consumación de 

diversos derechos 

constitucionales, como 

el derecho al trabajo, 

salud, alimentación, 

descanso, recreación, 

entre otros, los cuales 

dependen para la 

realización del 

hombre, sin embargo, 

como indica este 

colegiado, debe ser 

objeto de regulación y 

restricción por el 

Estado. 

1) En la presente

sentencia con carácter

vinculante, el Tribunal

Constitucional señala

que se considera a la

libertad de tránsito

como un derecho de

mayor relevancia en el

ámbito de la libertad

personal que posee

cada individuo,

estableciendo que no

es absoluta, por lo que

puede ser sometido a

limitaciones o

restricciones para su 

ejercicio, siendo

restricciones implícitas

los cuales la

constitución detalla y

restricciones

explicitas, los cuales

tratará de vincular al

derecho con otros

derechos o bienes

relevantes para la

Constitución,

determinado a través

del examen de 

ponderación cuál 

1) El tribunal

Constitucional en esta

sentencia añade que el

establecimiento de

rejas como medidas de

seguridad vecinal no

es per se 

inconstitucional a 

menos que no tal 

media resulte 

irrazonable, 

desproporcionado y 

dañino a cualquiera de 

los derechos 

reconocidos por la 

Constitucional. Por lo 

tanto, a criterio del TC 

tal medida limitativa 

debe ser proporcional 

con los fines sin causar 

daño a la persona. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00349-2004-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00349-2004-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00349-2004-AA.pdf


derecho deberá 

prevalecer sin que esto 

cause daño a la 

persona. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

2) Tribunal

Constitucional del Perú

(2007). Sentencia 

recaía en el 

expediente N° 05456-

2007-PHC/TC. Fermín 

Ramírez Ochoa contra 

Juana Huapaya Tapia 

y Lourdes Ibarra 

Huapaya. Recuperado 

de: 

https://tc.gob.pe/jurispr

udencia/2008/05456-

2007-HC.pdf. 

. 

2) El artículo 2°, inciso

11), de la Constitución

regula el derecho

fundamental a la

libertad de tránsito.

Esta facultad comporta

el ejercicio del atributo

ius movendi et

ambulandi. Es decir,

supone la posibilidad

de desplazarse auto

determinativamente en

función de las propias

necesidades y

aspiraciones

personales, a lo largo y

ancho del territorio, así

como la de ingresar o

salir de él, cuando así

se desee. Se trata, en

suma, de un

imprescindible

derecho individual y de

un elemento

conformante de la

2) si bien es cierto, que

el contenido esencial

del derecho a la 

libertad de tránsito se

encuentra asociado a

la facultad de

desplazamiento o de 

locomoción de todo 

ciudadano a lo largo y

ancho del territorio, 

ello no quiere decir que

tal libertad solo puede

manifestarse dentro de

contextos o escenarios

únicamente públicos

sino que también

puede ser ejercida en

ámbitos mucho más

restringidos como 

pueden ser los 

espacios semiabiertos 

o áreas de uso común

de un grupo de

personas residentes

2) El Tribunal 
Constitucional
concluye en que el 
derecho al libre 
tránsito en el presente 
caso no afecta su 
derecho a poder 
ingresar a su 
propiedad en sí, no hay 
una transgresión al 
derecho de igualdad 
de trato, dado que, si 
puede ingresar a su 
domicilio, sin verse 
afectado, y que al estar 
con candado el portón 
principal, mantiene el 
criterio de la defesan 
de la persona humana, 
no afecta el derecho a 
la igualdad según los 
criterios establecidos 
por el Tribunal 
Constitucional.   

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/05456-2007-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/05456-2007-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/05456-2007-HC.pdf


libertad personal. Más 

aún deviene en una 

condición 

indispensable para el 

libre desarrollo de la 

persona, toda vez que 

se presenta como el 

derecho que tiene esta 

para poder ingresar, 

permanecer, circular y 

salir libremente del 

territorio nacional.  

en determinado lugar 

de propiedad privada. 

. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

3) Tribunal

Constitucional del Perú

(2011). Sentencia 

recaía en el 

expediente N° 03525-

2011-PA/TC. Walter 

Manuel Viacava 

Gamboa contra 

Alejandra Canchari 

Cáceres, Cesar 

Barzola Ayala y 

Melquiades Gómez 

Gutiérrez. 30 de 

setiembre. 

Recuperado de: 

https://www.tc.gob.pe/j

urisprudencia/2011/03

3) La igualdad como

derecho

fundamental está

consagrada por el 

artículo 2º de la 

Constitución de 1993, 

de acuerdo al cual: 

“(...) toda persona 

tiene derecho (…) a la 

igualdad ante la ley. 

Nadie debe ser 

discriminado por 

motivo de origen, raza, 

sexo, idioma, religión, 

opinión, condición 

económica o de 

cualquiera otra índole”. 

3)Constitucionalmente

, el derecho a la 

igualdad tiene dos

facetas: igualdad ante

la ley e igualdad en la

ley. La primera de ellas

quiere decir que la

norma debe ser

aplicable por igual a

todos los que se 

encuentren en la 

situación descrita en el

supuesto de la norma;

mientras que la

segunda implica que 

un mismo órgano no

puede modificar

3) Sin embargo, la
igualdad, además de
ser un derecho 
fundamental, es 
también un principio 
rector de la 
organización del 
Estado social y 
democrático de 
Derecho y de la 
actuación de los 
poderes públicos. 
Como tal, comporta 
que no toda 
desigualdad constituye 
necesariamente una 
discriminación, pues 
no se proscribe todo 
tipo de diferencia de 
trato en el ejercicio de 
los derechos 
fundamentales; la 
igualdad solamente 
será vulnerada cuando 
el trato desigual 
carezca de una 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/03525-2011-AA%20Resolucion.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/03525-2011-AA%20Resolucion.html
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ml. 

Contrariamente a lo 

que pudiera 

desprenderse de una 

interpretación literal, 

estamos frente a un 

derecho fundamental 

que no consiste en la 

facultad de las 

personas para exigir 

un trato igual a los 

demás, sino a ser 

tratado de igual modo 

a quienes se 

encuentran en una 

idéntica situación.   

arbitrariamente el 

sentido de sus 

decisiones en casos 

sustancialmente 

iguales, y que cuando 

el órgano en cuestión 

considere que debe 

apartarse de sus 

precedentes, tiene que 

ofrecer para ello una 

fundamentación 

suficiente y razonable.  

justificación objetiva y 
razonable. La 
aplicación, pues, del 
principio de igualdad, 
no excluye el 
tratamiento desigual; 
por ello, no se vulnera 
dicho principio cuando 
se establece una 
diferencia de trato, 
siempre que se realice 
sobre bases objetivas 
y razonables. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

1) Tribunal
Constitucional del Perú
(2013). Sentencia 
recaía en el 

1) Según la sentencia
del Tribunal
Constitucional (EXP N°
05925-2013-PHC/TC).

1) Las restricciones
implícitas, a diferencia
de las explicitas,
resultan mucho más

1) Asimismo. el TC
hace mención que la
facultad de 
desplazamiento se 

Objetivo Específico 2: Identificar si se da cumplimiento al correcto enrejado de vías 

públicas en razón de no afectar el principio de dignidad de la persona humana en el distrito 

de Carabayllo.  

Título: La Seguridad Ciudadana como bien jurídicamente y el derecho al libre tránsito, 
Carabayllo 2018. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/03525-2011-AA%20Resolucion.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/03525-2011-AA%20Resolucion.html
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expediente N° 05925-
2013-PHC/TC. 
Américo Zúñiga Díaz 
contra la Asociación de 
propietarios de la 
Urbanización Mirasol 
de Huampaní. 26 de 
junio. Recuperado de: 
https://tc.gob.pe/jurispr
udencia/2015/05925-
2013-HC.pdf. 

El TC refiere que debe 
haber criterios 
razonables para 
colocar una reja, previa 
supervisión del órgano 
competente que son 
las Municipalidades, 
que debe haber un 
vigilante o una persona 
encargada de abrir y 
cerrar las rejas las 24 
horas 

, 

complejas en cuanto a 
su delimitación, 
aunque no son por ello 
inexistentes o carentes 
de base constitucional. 
Se trata, en tales 
supuestos, de vincular 
el derecho reconocido 
con otros derechos o 
bienes 
constitucionalmente 
relevantes, a fin de 
poder determinar, 
dentro de una técnica 
de ponderación, cuál 
de ellos es el que, najo 
determinadas 
circunstancias, debe 
prevalecer.  

manifiesta a través del 
uso de las vías de 
naturaleza pública o de 
las vías privadas de 
uso público, este 
derecho puede ser 
ejercido de modo 
individual y de manera 
física, o a través de la 
utilización de 
herramientas tales 
como vehículos 
motorizados, 
locomotores, etc. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

2) Tribunal

Constitucional del Perú

(2005). Sentencia 

recaída en el 

expediente N° 3482-

2005-PHC/TC. Luis 

Augusto Brain Delgado 

contra Ricardo Lublin 

Frydman y Mirtha 

Salazar Becerra. 27 de 

junio. Recuperado de: 

https://www.tc.gob.pe/j

urisprudencia/2005/03

482-2005-HC.pdf.

2) Dentro de los límites

que alcanza a este

derecho, se considera

que puedan ser de dos

clases: explicitas o

implícitas. Por 

explícitas son las que

se encuentran en el

marco constitucional,

artículo 2° y 137°. Las

restricciones implícitas

resultan mucho más

complejas, vinculando

del derecho al libre 

tránsito, en los cuales

2) Según el 

precedente vinculante 

del expediente N° 

3482-2005-HC/TC, 

proceso de habeas 

corpus promovido por 

Luis Augusto Brian 

Delgado. Sobre corpus 

restringido y los límites 

a la libertad de tránsito, 

plasmado en 

Jurisprudencia 

Relevante del Tribunal 

Constitucional, en la 

página 959, menciona 

2) Precisándose que la

instalación de rejas

como medida de

protección para la

seguridad ciudadana

debe ser capaz de

garantizar que ello no

sea impedimento para

el pleno ejercicio del

derecho al libre

tránsito, sino solo una

medida razonable y

proporcional. Ante ello

el Tribunal

Constitucional precisa,

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/05925-2013-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/05925-2013-HC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/05925-2013-HC.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03482-2005-HC.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03482-2005-HC.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/03482-2005-HC.pdf


. 

se admite bajo ciertos 

criterios de 

razonabilidad y 

proporcionalidad. En 

cuanto a la instalación 

de rejas como medidas 

de seguridad vecinal, 

este colegiado 

establece que no 

resulta ser 

inconstitucional, 

siempre que no 

suponga el cierre 

definitivo de la vía 

pública.      

que la instalación de 

rejas como medida de 

seguridad vecinal debe 

garantizar que los 

enrejados no sean un 

obstáculo para el 

ejercicio del derecho al 

libre tránsito, sino solo 

una limitación 

razonable y 

proporcional. 

que la libertad de 

tránsito o de 

locomoción es 

susceptible de tutela 

mediante el proceso de 

habeas corpus.   

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

3) Tribunal
Constitucional del Perú
(2005). Sentencia 
recaída en el 
expediente N° 1417-
2005-AA/TC. Manuel 
Anicama Hernández 
contra la Oficina de 
Normalización 
Previsional (ONP). 8 
de julio. Recuperado 
de: 
https://www.tc.gob.pe/j
urisprudencia/2005/01
417-2005-AA.html.

3) Es por ello que el

Capítulo I del Título I

de la Constitución,

denominado

“Derechos

Fundamentales de la

Persona”, además de

reconocer al principio-

derecho de dignidad

humana como el

presupuesto jurídico 

de los demás derechos

fundamentales

3) De esta manera, la

enumeración de los 

derechos 

fundamentales 

previstos en la 

Constitución, y la 

cláusula de los 

derechos implícitos o 

no enumerados, da 

lugar a que en nuestro 

ordenamiento todos 

los derechos 

fundamentales sean a 

3) Consecuentemente,
si bien el 
reconocimiento 
positivo de los 
derechos 
fundamentales 
(comúnmente, en la 
Norma Fundamental 
de un ordenamiento) 
es presupuesto de su 
exigibilidad como 
límite al accionar del 
Estado y de los propios 
particulares, también 
lo es su connotación 
ética y axiológica, en 
tanto manifiestas 
concreciones positivas 
del principio-derecho 
de dignidad humana, 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/01417-2005-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/01417-2005-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/01417-2005-AA.html


(artículo 1º) y de 

enumerar a buena 

parte de ellos en su 

artículo 2º, prevé en su 

artículo 3º que dicha 

enumeración no 

excluye los demás 

derechos reconocidos 

en el texto 

constitucional los 

derechos 

fundamentales de 

carácter social y 

económico 

reconocidos en el 

Capítulo II y los 

políticos contenidos en 

el Capítulo III),    

su vez derechos 

constitucionales, en 

tanto es la propia 

Constitución la que 

incorpora en el orden 

constitucional no sólo a 

los derechos 

expresamente 

contemplados en su 

texto, sino a todos 

aquellos que, de 

manera implícita, se 

deriven de los mismos 

principios y valores 

que sirvieron de base 

histórica y dogmática 

para el reconocimiento 

de los derechos 

fundamentales.  

preexistente al orden 
estatal y proyectado en 
él como fin supremo de 
la sociedad y del 
Estado (artículo 1º de 
la Constitución). 



ANEXO N.° 8 

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 690-2004-MML 





 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









ANEXO N.° 9 

PRECEDENTE VINCULANTE EXP. N.° 3482-2005-PHC/TC 

















 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




